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ABKINISTEAOIÓN T  SÜSOSIPOIÓN

Administración da Propiedades, Rentas y Arbitrios.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
del Excmo. Ayuntamiento.
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S E  E T J B X t lO A . X -O S  LTT^STES

S U M A R I O

Apwttamiento: A c t*  ds ln ñeaión de 3*2 del actual.—Orden del día para 
U  sesióti extraordinaria de 23 y ordm ari» de 27 del mísmo.—E stractc  de 
los acuerdos adoptados en el mea de Forrero último.

Junta municip al: Acta de la  scaióji de 16 del corriente. 
jlírriM ia i^résiJtncia: Anuncio .para pago dcl cupón de cédulas ^atac- 

iizadas por expropiacionea del Ensanche.—liando sobre circnlución de 
carruajes el Jueves y  Viernes SantOi y otro, dictando reglas páralos con- 
dxiotores de toda clase do vebicuLos.^

Comiiíon^a: L is t»  de aRuntos pendientes de despaclm.
In ííru fción  pública: Estados de matricula y asistencia á las  Escuela« 

municipales en el mes de bnero.

cío,—Armnoio, con scAalamlento de piftzo do quince días» para la  pre­
sentación de r e d  a na aciones contra la supresión del trozo de la  calle del
D octor CastelOi antes do Antonio Ácuña^ comprendido entre las de 
O’DonneLL y Alallorca.—Otro para la  presentación de proposiciones qne 
mejoren la  foripuladat para la construcción y explotación do un mer­
cado que se instalarú en la  manzana 2(í7 de la  2.“ zona del EnsancUCf IL  
m itado por las calles del Príncipe de Verguraj Castellò^ Hermoeilla y 
Ayala .—Convocatoria A los propietarios de loe terrenos comprendidos 
en el trozo fie la ra lle  de María de Molina^ ontre las del P inar y Veláz- 
qnez.—Resaltado del HÍ sorteo para am ortización do cédulas por expro­
piaciones dol ÉiiHanelie,—Subasta para enajenanióu de un solar en la 
calle del Marqnóa de Santa Ana» con vuelta íV la  de Casto Flaaencia.— 
Pliegos de condicioEéa para las subastas do una p a re d » de terreno en 
la  calle dC Guzmán d  Bueno, núm. S, y para suministro de piensos al 
ganado perteneciente ú varias depci;iioncías imxnicipales.— Licencias 
expedidas por los Negociados» 3.®, 4,®» 0.® y do menor cuantía.—Cotiza­
ción en Bolsa de los valores municipales.—Acuerdos de la Comisión oje- 
c n t iv »  del Montepío municipal.

Coaf-uduria.' Ingresos y pagos veTÜlcftdoa por cuenta de los presupues­
tos del Ensanche ó Interior. , - j  j  i

Aíímmísírucííín de Propiedades: Anuncio señalando plazo para pago del 
arbitrio sobro el ganado destinado al arrastre de carros y placas de c ir­
culación do los mismos,—Otro par» 1» admisión de reclamaciones a 1» 
m a tric itl» form ad » dol arbitrio sobre bajadas de agua que vierten  en la
v ía  pública. . . .  ... . «  i

Ít4£eri;s7icídrt de Consnmos: Ilecftudaoióii obtenida por el Excmo Ayun­
tam iento en el extrarradio y pqr el arrendatario on el radio» d o lo  al 11 de 
M arzo do 1907.

Obrua muíiACíí>íiíeí; La s en ajaonción, ^ i
Policía  Urbana: Denuncias y servicios por los Guardias municipales,— 

Servicios del cuerpo do Bomberos.—Asuntos do la Inspección do carrua- 
.—Servicios del ramo de Lim piezas.—Comprobación» bajas natuvaLesjen

y horas de conHumo del gas del alum brado.-Ju icios, visitas y comisos 
por las Tenencias de A lcald ía. t e ,  j *. i

ertiiß/icejicia: Servicios prestados por las Cae as de Socorro durante la
semana.  ̂ ^

Abastos: Recaudación en el Mercado de ganados.—Recaudación por 
derechos de degúelio» precio del ganado» etc,» en el M atadero municipaL 
Precio medio en p laza de comestibles, líquidos y combustibles. 

Ccmsnfen'ps: Inhumaciones durante la semana.

AYUNTAMIENTO

Se.=ión onniNABiA DE 22 DE MATIZO DE i m i E x f . r a c t o .  
Presidencia del Excmo. tír. Alcalde D. Eduardo Dato.— 
Asistieron los Sres. Barranco, Blanco, de Bias, Caballero, 
Cao, Cortinas, Diez y González, Diez Vicario, Encio, Fatás, 
I'’’ernández Victorio, Eischer, Fuertes, García Gararaemü, 
García Urmaecliea, Gascon, Gayo, González Lcquerica, 
González Palencia, Iglesias, Largo Caballero, Larrea, Ma  ̂
drid,- Martin, MazzaiUini, Morayta, Ortega Morejóii, Pá- 
rraga, Prast, Salvador, Saiitillán, Senra, Suárez Inchln y 
Vázquez y López.

Se abrió á las once de la mañana, previa segunda con 
TOcatoria, por no baber asistido A la primera más que los

Sres. Blanco, Diez y  González, Iglesias, Largo Caballero y  
Párraga, siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO

A cuerdos: 1.“ Consignar en acta el sentimiento de laU  I W U  U. Al ^  .... - — —  — -
Corporación por el fallecimiento de los Concejales que fue­
ron de este Ayuntamiento Sres. Condes de Via-Manuel y  
de Lascoiti.

2. “ Otorgar un voto de gracias á las señoras organiza­
doras de la función que recientemente ha tenido lugar en 
el Teatro Español á beneficio de'las Casas de Socorro, Asi­
los de San Bernnrdino y Colegio de San Ildefonso.

3. *’ Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 
de despacho de las Comisiones en 18 del actual, y dejarla 
á disposición de los Sres. Concejales.

4 . “ Quedar enterado de una comunicación del Gobierno
civil, trasladando otra de la Dirección general de Obras 
públicas, en la que se previene que todos los expedientes 
pendientes ó que en lo sucesivo pudieran promoverse con 
relación al ensanche de las poblaciones, así eomo cualquier 
incideueia en la materia, deberán ser remitidos directa­
mente al Ministerio de Fomento para la resolución que pro­
ceda.  ̂ ,

5. “ Dada lectura de una moción de la Alcaldía Presi­
dencia. en que dió cuenta de haber decretado la ex-cedencia 
de D. León Lorea Rodas, en el cargo de bombero que viene 
desempeñando, por no haber levantado la retención de su 
sueldo ordenada por el Sr. Juez municipal del distrito del 
Hospital, dentro del término que dispone el acuerdo inuui- 
cipal de 21 de Diciembre del año próximo pasado, el Ayun- 
tamieuto acordó conceder un mes de prórroga á dícbo bom­
bero para el levantamiento de la retención. .

6 . “ Quedar enterado de los balances de comprobación 
y  estados demostrativos do las operaciones de contabilidad 
verificadas por cuenta dei presupuesto vigente del Ensan­
che, hasta fin de Febrero próximo pasado.

7. " Quedar enterado de baber trasladado su residencia 
fuera de Madrid los vecinos siguientes;

D. Baldoraero San Salvador, con su esposa Doña Car­
men Valdivielso é hijos D. Antonio y Doña Carmen, á Va­
lencia.

D. íb’ancisco Hernández Pérez, con su esposa Doña Pu­
rificación García Gómez, á Pozuelo de Aiarcón (Madrid).

D. Paulino Yáñez Barrios, con su esposa Doña María 
Anche na é hijos D. José, Doña Camila y Doña Josefa, á la 
Ciudad Lineal.

• 1 
«a

■'

\C'

ORDEN DEL D ÍA

Asuntos y expedientes dícínmÍHcidos por las Comísíojie», 

Sobre la  mesa.

COMISIÓN I .“— Gobierno interior.
8 .” Dada cuenta de un informe proponiendo los ascen­

sos reglamentarios para cubrir una plaza de Jefe de Nego-

f
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ciado de primera clase de Secretaría, vacante por falleci­
miento y sus resultas, fueron aprobados los siguientes;

A la plaza de Jefe de Negociado deprimerà clase,dotada 
con el haber anual de 6,000 pesetas, 1), Federico Montes 
Solaz, que ocupa el primer lugar en la escala inferior de 
Jefes de Negociado de segunda piase.

A la plaza de Jefe de Negociado de segunda clase, con 
el haber anual de .6,000 pesetas, que queda vacante por el 
ascenso anterior, D, León Sainz de Robles y Ueballos Esca­
lera, que ocupa el primer lugar en la escala inferior de 
Jetes de Negociado de tercera clase.

Al propio tiempo, teniendo en cuenta y  deseando pre­
miar ios muchos méritos y dilatados años de servicio pres­
tados A la Corporación por el Jefe de Negociado de tercera 
clase, D, Diego Ayllón y Bellver, y no pudieudo al presen­
te realizar los deseos del Ayuntamiento, por corresponder 
la vacante que resulta en la categoría superior al segundo 
turno de antigüedad y no al de elección, la primera va­
cante que ocurra de Jefe de Negociado de segunda clase, 
que corresponderá al tumo de libre elección, se conferirá 
al referido funcionario, D. Diego Ayllón y Bellver,

A la plaza de Jefe de Negociado de tercera clase, dotada 
con el haber anual de 4.00Ü pesetas, que queda vacante 
por el ascenso anterior y  corresponde al turno de libre 
elección, D, Ramón Prendes Fernández, que ocupa el pri­
mer lugar en el escalafón inferior de Oficíales d é la  clase 
de primeros, '

A  la vacante de Oficial de primera clase, dotada con el 
haber anual de 3.500 pesetas, que deja el anterior, D. An­
gel Serrano Ramos, que ocupa el primer lugar en la escala 
inferior de Oficiales segundos; y  que pase á nuevo estudio 
de la Comisión correspondiente por lo que se refiere á los 
restantes ascensos y provisión de las resultas.

COMISIÓN 2,'^— Haci&nda,
El Sr. de Blas, en nombre de la Comisión, retiró un in­

forme proponiendo que no se recurra en via contencioso 
administrativa contra el fallo de la Delegación de Hacien­
da, por el que se declara que el Exemo. Ayuntamiento 
viene obligado á satisfacer el impuesto del 10 por 100 sobre 
consumo de fluido eléctrico, de los arcos instalados en las 
calles del Barquillo, Lealtad y Alfonso X II.

9,“ Aprobar, en votación nominal por 20 votos contra 5, 
un informe proponiéndose conceda autorización á D. An­
tonio Sanz, para establecer en el solar, núm. 2, déla  calie 
del Duque de Alba, de propiedad municipal, un pabellón 
destinado á espectáculos de cinematógrafo, fantoches y  
otras novedades artísticas de análoga naturaleza, con su­
jeción á las condiciones siguientes:

Primera. Que la construcción del pabellón habrá de 
efectuarse bajo la dirección facultativa, con arreglo á los 
documentos presentados, certificándose por el Arquitecto 
que las dirija^ una vez terminadas las obras, de las condi­
ciones de seguridad del armado que se pretende construir. 

Segunda. El solicitante habrá de satisfacer el canon 
anual de 300 pesetas, que es ei mismo que satisface el con­
cesionario de otro solar contiguo por el cinematógrafo que 
tiene instalado en'él, á pagar por semestres anticipados y  
dentro del primer mes de cada semestre.

Tercera. Que la concesión que se hace por tiempo inde­
terminado, cesará tan pronto como lo disponga la Alcaldía, 
quedando obligado el concesionario á desalojar el terreno 
en térniino de treinta días, á partir de la fecha de la orden, 
sinque tenga derecho á reclamación alguna; entendiéndose, 
que sino lo verifica en el plazo que se fija, se procederá á 
hacerlo por el Ayuntamiento, con los bomberos de Villa, 
quedando de propiedad del Municipio los materiales y  efec­
tos que existieren dentro del solar.

Cuarta. Ai terminar la concesión, el concesionario habrá 
de dejar la valla en buenas condiciones.

Quinta. Previamente á la obtención de la licencia, con­
signará el solicitante en la Tesorería municipal, en con­
cepto de fianza, el importe de un trimestre de la contribu­
ción industrial y  el importe del timbre por igual período 
de tiempo, quedando además obligado á presentar en la 
Administración ae Propiedades, en los diez primeros días 
del periodo voluntario que en cada trimestre se concede 
para Jiacer efectivo el pago de la contribución industrial, 
el recibo justilieante de haberla satisfecho.

Sexta. El concesionario queda ob!igado_á cumplir todas 
y  cada una de las prescripciones propuestas por la Comisión 
técnica permanente dé la Junta consultiva de Teatros, como 
ordena el Sr. Gobernador, y cuyo informe de aquélla consta 
en el expediente. .

Señores que dijeron sí; Blanco, Caballero, Cortinas, 
Diez y González, Diez Vicario, Fatás, Fernández Victorio, 
García Garamendi, Gascón, G iyo, Larrea, Madrid, Mar­
tín, Morayta, Ortega Morejón, Párraga, Salvador, Senra, 
Suárez inelán y Vázquez y López.

Señores qué dijeron no: Encío, García Ormaechea, Ig le ­
sias, Largo Caballero y Mazzaiuini.

COMISIÓN Policía Ui-hana.
10. Aplicar á los Veterinarios munieipales la tercera de 

las disposiciones generales, cap, X V  del reglamento del 
Cuerpo Médico de la Beneficencia municipal, que dice asi: 
«Los Profesores ó practicantes numerarios dejarán la mitad 
de su haber, á favor del supernumerario ó agregado que le 
sustituya en enfermedades 5'  ausencias por enfermos, y el 
haber íntegro cuando dejen de prestar servicio por ocu­
parse en la resolución de asuntos particulares ó bien cuando 
así lo determine el Ayuntamiento como medio correctivo.®

Para la aplicación de este precepto reglamentario, el 
nombramiento de suplente habrá de hacerse por turno ri­
guroso, según el número que cada cual ocupe en el escala­
fón, á fin de que todos tengan iguales obligaciones y  dis­
fruten do los mismos beneficios; entendiéndose que es in­
dispensable la residencia en Madrid de los Veterinarios su­
pernumerarios, y dándose de baja definitivamente en el 
Cuerpo al que no se presente á prestar servicio cuando sea 
requerido para ello, á no justificar debidamente la imposi­
bilidad física para verificarlo.

Votaron en contra los Sres. Ortega Morejón, Senra, 
Gayo, Párraga y  Morayta.

11. Nombrar áD . Vicente Pulgar, marcador con desti­
no á los Mataderos públicos, con el haber anual de 995 pese­
tas, entendiéndose este nombramiento con carácter provi­
sional, á efectos de la ley sobre provisión de ílestinos c iv i­
les en sargentos y licenciados del ejército.

Votaron en contra los Sres, Iglesias, Largo Caballero y 
García Ormaechea.

COMISIÓN 5.“— Beneficencia.
12. Se dió cuenta de un informe proponiendo se convo­

que á oposiciones, con sujeción á las prescripciones regla­
mentarias vigentes, para la provisión de quince plazas de 
Médicos de la Beneficencia municipal, habilitados para el 
ascenso A numerarios, y el nombramiento de los señores 
que A continuación se expresan, para formar el Tribunal 
que ha de juzgar á los opositores:

Presidente: D, Luis Ortega Morejón, Concejal Inspector 
del Cuerpo,

Vocales: D, Mariano ^lontes Echevarria, Subinspector 
del referido Cuerpo; y los Profesores numerarios D. Gus­
tavo Reboles y  Campos, D. Mariano Cavengt é Iturriaga, 
D. Emilio de Loeiia Collado, D. José María Arnal y López 
y D, Carlos Cases y  Santamarina.

Vocal suplente: D. Isidoro Rodríguez Trigueros,
Dada lectura á continuación de un voto particular al 

anterior informe subscripto por el Sr. Madrid Calahorra, 
en ei que se propone se apruebe e! Tribunal propuesto por 
el Sr. Concejal Inspector del Cuerpo, y  que le componen 
los Sres. siguientes:

D, Mariano Montes Echevarría.
D, Juan J, García Ramos.
D, Luis Soler y Soto.
D. Eduardo Masip Budesca.
D, Manuel Iglesias Corral, y
D. José Velasco Pajaris, presididos por el Sr. Concejal 

Inspector del Cuerpo, y
D. José Palomar y  Tejedor, como sustituto, en oaso de 

enfermedad de alguno de los Sres. Vocales propuestos; y so­
metido á votación nominal el expresado voto con una en­
mienda en la que se propone se sustituya á D. Juan José 
García Ramos con D, Juan Herrera, filé aprobado, conver­
tido en dictamen, por 20 votos contra 9, en la forma si­
guiente:

Señores que dijeron sí; Blanco, de Blas, Diez y  Gcmzá-
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lez, Diez Vicario, Encío, Fernández Victorio, Fisclier, 
Fuertes, García Garamendi, Gascón, Gayo, Larrea, Ma­
drid, Martín, Ortega Morejón, Párraga, Prast, tíalvador, 
Senra y Suárez Inclán,

Señores que dijeron oio: Barranco, Caballero, Cao, Ca- 
saimeva. García Orinaechea, González Lequerica, Iglesias, 
Largo Caballero y Santillán,

COMISIÓN Q.’■—Ensanche.
13 al 16, Declarar, para dar cumplimiento á lo preve­

nido en ios.artículos 5.“ y  19 de la vigente ley de Ensan­
che, la apertura legal de las siguientes vías preferentes de 
la segunda zona del Ensanche:

Calle de Don Ramón de la Cruz, entre las de Alcántara 
y  el paseo de Ronda,

Calle de Juan Bravo, entre la de Núñez de Balboa y 
el Foso.

Calle de Lista, entre las de Alcántara y  el paseo de 
Ronda.

Calle de Padilla, entre las del Príncipe de Vergara y  
Alcántara.

17. Desestimar la reclamación formulada por los seño­
res D. Mariano Sabas Muniesa y D, Rafael Reig, repecto al 
abono inmediato del importe de terrenos que les fueron 
expropiados para la formación de la plaza de Salamanca; 
cuyo pago, en virtud de lo estipulado con dichos señores, 
objeto del acuerdo de 26 de Mayo de 1905, se hará efectivo 
cuando por turno les corresponda, cou arreglo á lo dispues­
to en la Real orden de 23 de Febrero del propio año.

COMISIÓN 7.’■—Consumos.
18, El Sr. de Blas, en nombre de la Comisión, retiró un

informe proponiendo, de conformidad con los Letrados Con­
sistoriales, se deniegue el cumplimiento de la resolución del 
Tribunal gubernativo de Hacienda que reduce el cómputo 
del aforo de i a leche de las vacas estabuladas en Madrid, 
en tanto se resuelve el recurso interpuesto ante el Tribunal 
Supremo, acordándose recomendar á los Sres. Letrados 
Consistoriales, que soliciten la suspensión de la resolución 
á que hace referencia el expresado informe.

l>e nuevo deapaclio.

COMISIÓN 1.'̂ —Gobierno interior.
A petición del Sr. Iglesias quedaron sobre la mesa dos 

informes proponiendo se interpongan recursos contenciosos 
administrativos ante el Tribunal provincial, contra la pro­
videncia gubernativa, revocatoria del acuerdo que conce­
dió mejora de puesto en el escalafón á un auxiliar de Se­
cretaria, y  contra la providencia gubernativa, que revocó 
el.acuerdo por el que se ascendió á un auxiliar de Secre­
taría.

COMISIÓN 2,'̂ — Hacienda.
19. Abonar en lo sucesivo en concepto de gratificación, 

el haber correspondiente á la plaza de Módico tercero de la 
Beneficencia municipal que desempeña D. Cipriano Rodrigo 
Lavín,

Votaron en contra ios Sres. Gayo, Barranco, Garamen­
di, Párraga y Martín.

20. Aprobar ios pliegos de condiciones facultativas y  
económico administrativas, y  anunciar subasta con arreglo 
á ellos para enajenar el solar propiedad del Municipio, sito 
en la carrera de de San Francisco, nüuñ 14, cuya extensión 
es de 192 metros 97 decímetros cuadrados, equivalentes á 
2.485 pies cuadrados 45 centésimas partes de otro, bajo el 
precio tipo de 130 pesetas metro, ó sea 25,0S6‘ 10 pesetas el 
conjunto del solar, que el rematante ingresará en los fon­
dos municipales.

22. Conceder licencia para establecer una vaquería eu 
la casa, núm, 64 provisional, de la calle de Bravo Murillo.

23. Aprobar el gasto de 4.000 pesetas, que serán cargo 
al cap. I l l ,  art. 4.“ , concepto 1.̂  «Material» del vigente pre­
supuesto, para adquirir de la contrata respectiva 200 me­
tros de mangaje dé cuero, que se consideran precisos para 
el servicio del ramo de Arbolado.

24. Adjudicar á la señora Viuda é hijos de Foix, en los 
precios tipos, el suministro de uniformes y calzado con des­
tino ai personal de bomberos de Villa, como resultado deí 
concurso celebrado al efecto.

COMISIÓN 3."—Policía Urbana.
A petición del Sr. Larrea, quedó sobre la mesa un in-

0OMISIÓN 4.“— Obras.

forme proponiendo la reforma del párrafo tercero del ar­
tículo 232 de las Ordenanzas Municipales.

21. Aprobar el gasto de 2.850 pesetas, para la adquisi­
ción de material con destino al servicio de pozos negros, 
con cargo al crédito de 16.100 pesetas, consignado en el 
capitulo III, art. 3.°, concepto l.°  del material, del vigente 
presupuesto.

25. Conceder licencia á la «Unión Española de explo­
sivos», para construir dos pabellones destinados á almace­
nes, en terrenos de su propiedad situados en la carretera 
de San Isidro, extrarradio.

26. Interponer recurso contencioso administrativo, de 
conformidad con )o informado por los Sres. Letrados Con­
sistoriales y sin perjuicio de la alzada interpuesta ante 
el Excmo. Sr, Ministro de la Gobernación, contra la reso­
lución gubernativa de 21 de Enero último, por la que se 
deja sin efecto la restricción impuesta en acuerdo munici­
pal de 20 de Abril de 1906, para alquilar el Bazar llama­
do del Carmen, situado en la plaza del mismo nombre,

27. Requerir ai propietario de la casa, núm. 18, de la 
calle de Mira el Sol, denunciada por ruinosa y falta de con­
diciones higiénicas, para que proceda al derribo de la mis­
ma dentro del plazo que al efecto se sirva designarle la 
Alcaldía Presidencia, conminándole con quede no verifi­
carlo, se llevará á cabo dicho derribo por los operarios de 
Villa, reintegrándose el Municipio de los gastos que so le 
originen con el valor de los materiales ó del solar en venta, 
según preceptúo el art. 692 de las Ordenanzas Municipales.

28. Requerir al propietario de la casa, núm. 7, de la 
calle de los Artistas, denunciada por ruinosa y  falta de con­
diciones higiénicas, para que proceda á su demolición, 
dentro del plazo que ai efecto se sirva designarle la Alcal­
día Presidencia, conminándole con que de no verificarlo, 
se llevará á cabo el derribo por los operarios de la Villa, 
reintegrándose el Municipio de los gastos que se le originen 
con el valor de los materiales ó del solar en venta, según lo 
preceptuado en el art. 692 de las Ordenanzas Municipales.

29. Aprobar nn presupuesto, importante 6.1B9‘35 pese­
tas, con cargo al cap. VI, art. 2.°, concepto 10 del presu­
puesto vigente, para la instalación do aceras y empedrado 
delante de la casa recientemente construida en la plaza de 
San Miguel, con vuelta á la Cava del mismo nombre; debien­
do suministrarse los materiales y  transportes por las respec­
tivas contratas y  ejecutarse la mano de obra con los ele­
mentos de! rauio de Vias públicas.

A  petición del Sr. García Garamendi quedó sobre la 
mesa un informe proponiendo la separación á virtud de ex­
pediente, de dos vigilantes de '1,'raiivías y los nombramien­
tos para sustituirlos.

COMISIÓN 5.^—Beneficencia.
A petición del Sr. Diez y  González quedó sobre la mesa 

un informe proponiendo se anuncie concurso para la provi­
sión de la plaza de Jefe Farmacéutico del distrito del Hos­
picio. '

30 al 32. FTonibrar Médicos supernumerarios de la Bene­
ficencia municipal á los Sres. D. Juan Pascual y García, don 
Segundo Lorenzo Guerra y  1). Antonio Peiegrin, con suje­
ción á las prescripciones reglamentarias.

33. Conceder á D. Eduardo García del Real, Médico se­
gundo del Cuerpo facultativo de la Beneficencia municipal, 
la prórroga de dos años que solicita en la excedencia que 
viene disfrutando.

34. Aprobar nn crédito de 2,000 pesetas, con cargo al 
capitulo V, art. 2.“ , concepto 2.“ del vigente presupuesto, 
para dar una comida extraordinaria á ios acogidos en los 
Asilos de San Bernardino, en los días de Semana Santa, 
Pascua de Resurrección y Santo titular del establecimiento,

;t5. Devolver á D, Pedro Andión y  Cancio, contratista 
que ha sido del suministro de mantas al Asilo de la Noche 
y  Depósito do mendigos, la fianza de 600 pesetas en una 
Obligación municipal por Resultas y  300 en metálico, que 
consignó en la Caja general de Depósitos, toda vez que se

.Vi:l

li

'vil

É
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]m justificado el cumplimiento del contrato S, que estaba 
afecta dicha fianza,

36, Uistribuir la cantidad de ‘26.000 pesetas, consignada 
en el cap. V, art, 1.*' del presupuesto vigente, para sub­
vencionar íi las Casas de Socorro centrales, en atención á 
las necesidades da cada uno de dichos establecimientos, 
en la forma siguiente:

FcsetiAS.

Casa de Socorro de! Centro..................................... 1 000
Idem id. del Hospicio ........................ .........  . . .  1.000
Idem id. de Chamberí............................................. 4.000
Idem id. de Buenavista ........................................  1.000
Idem id. del Congreso............................................. 1.000
Idem id. del Hospital................   4.000
Idem id. de la Inclusa............................................  4.0')0
Idem id. de la Latina.............................................  4,000
Idem id. de Palacio................................................. 2.000
Idem id. de la Universidad...........................   4.000

T o ta l ................................. 26.000

37. Nombrar á D. Fernando de la Sierra y  Zafra, Mé­
dico segundo de la Beneñcencia municipal, que se hallaba 
en situación de excedente, y cuyo reingreso se acordó en 
2 de Marzo de 1906, para ocupar la vacante de igual clase, 
producida por íal lee i miento de D, Antonio Ramón y  Vega.

3S. Ascender A practicante primero de la Beneñcencia 
municipal, en vacante producida por fallecimiento de Don 
Diego Peinado, á D. Bartolomé Mora y Quetglas, que ocu­
pa el primer lugar en el escalafón de practicantes segun­
dos; á practicante segundo á D. José Molina, que asimismo 
ocupa el primer lugar eu el escalafón de practicantes ha­
bilitados, asignando la gratificación que éste disfrutaba de 
500 pesetas anuales, A D. José Adalid Muñoz, á quien re­
glamentariamente le corresponde.

COMISIÓN Ensanche.
A petición del Sr. Largo Caballero quedó sobre la mesa 

un informe proponiendo, de acuerdo con la Comisión 4," 
(Obras), la devolución de la fianza afecta al contrato de 
suministro de material granítico para el servicio de las 
vías públicas del Interior, Ensanche y Extrarradio, termi­
nado en ?A de Diciembre de 1906.

39. Aprobar un presupuesto de 6.737‘ I7 pesetas, con 
cargo al cap. IV , art, ‘2.“ , concepto 7,'̂ , zona 2.“ del En­
sanche, para la urbanización de dos pequeños trayectos de 
las calles de Maldonado y Principe de Vergara, por donde 
tiene su entrada el grupo escolar del distrito de Buenavis­
ta, titulado «Reina Victorian, y  para la colocación de acera 
en ios mismos.

Comisión 7.“’'— Consumos,
40. Autorizar al arrendatario del impuesto de Consu­

mos, para que retire de la fianza que tieue constituida, la 
suma de 216,020 pesetas nominales en títulos de la Deuda 
perpetua del Estado del 4 por lOÜ interior, que resulta de 
exceso en aquélla por las bajas introducidas en su contrato.

41. Desestimar por improcedente, de acuerdo con lo in­
formado por la Intervención y la Contaduria, la reclama­
ción del arrendatario del impuesto de Consumos, respecto 
A que se amplié A las partidas «Carbones minerales® y  
«Hortalizas y verduras», el acuerdo municipal de 7 de Di­
ciembre último, relativo A las liquidaciones por bajas efec­
tuadas en el precio del contrato por consecuencia de las 
alteraciones en los tipos del adeudo, toda vez que en la 
primera de diciias partidas no ha habido altei'ación algu­
na, y en la segunda, el cambio de tipos de adeudo fué dis­
puesto por Real orden de Coberiiación de 5 de Enero y  10 
de Marzo de 1906, contra las que dicho arrendatario no 
formuló reclamación alguna.

Proposiciones.

42, Pasar A la Comisión 4.'', en votación nominal por 15 
votos de los Sí es de Blas, Encio, Fernández Victorio, Fis­
cher, Garcia Garamendí, Gascón, González Lequerica, 
Larrea, Madrid, Martin, Mazzantini, Ortega Alorejóii, Sal­
vador, Seiira y Suárez InclAn, contra 7 de los Sres. Casa- 
nueva, FatAs, García Ormaechea, Garma, Iglesias, Largo

Caballero y SantillAn, la suscrita por el Sr. Casanueva y  
otros Sres. Concejales, pidiendo se suprima la Comisión 
para la reforma de! suelo y subsuelo.

Y quedaron pendientes para la sesión próxima: la del 
Sr. Iglesias y  otros Sres, Concejales, sobre interpretación 
del ai t, 132 del reglamento de Mataderos, y otra de los mis­
mos señores para que los eoncesionarios de solares, propie­
dad de la Villa, arrendados para espectáculos públicos, 
satisfagan en concepto de canon, el 5 por 100 del valor del 
terreno que ocupen.

Levantándose la sesión á las dos de la tarde.

Nota. En el extracto de la última sesión, publicado en 
el número anterior de este Boletín, so consignó, por error, 
como aprobado, el informe que quedó sobre la mesa propo­
niendo se aplique á los Veterinarios municipales la tercera 
de las disposiciones generales, cap. X V  del reglamento dei 
Cuerpo médico de la Beneficencia municipal.

Asimismo se consignó como aprobado en votación ordi­
naria, el dictamen proponiendo la construcción de uii cober­
tizo en el establecimiento de aguas oxigenadas, instalado 
en el Retiro, que lo fué en votación nominal por 20 votos de 
los Sres. Duque de Arévalo de! Rey, Blanco, de Blas, Ca­
ballero, Casanueva, Cortinas, Diez Vicario, Feimández Vie- 
torio, Fuertes, Iglesias, Largo Caballero, Larrea, Madrid, 
Morayta, Ortega Morejón, PArraga, Salvador, Santillán y  
Senra, contra 6 de los Sres. Fischer, Garda Ormaechea, 
Garma, Gayo, López Martínez y  Suárez luclán.

Orden del día para la seslán exlraorJinaria de de larze de iM7. -

Asuntos inform ados por las Comisiones.

COMISIONES 2.’  ̂ Y 3.*̂  NEUNIDAS. — (Hacienda y Policía
Urbana).

1. Proponiendo la modificación del Apéndice, nüm. 30, 
del presupuesto de ingresos vigente, respecto al arbitrio 
sobre la limpieza de los pozos negros.

COMISIÓN 4.^— Oinm*.

2. Proponiendo la aprobación del plan de obras de 
alumbrado para el presente año.

Madrid 22 de Marzo de 1907.— El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

Orden del día para la seoión ordinaria de í¡ de ima de lili.

ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones.

2. Comunicación de la Delegación de Hacienda tras­
ladando el fallo del Tribuna] gubernativo del Ministerio 
del ramo, desestimatorio del recurso de alzada interpuesto 
contra acuerdo de la Dirección general de Contribuciones, 
que declaró obligado al Ayuntamiento al pago del 20 
por 100 de propios sobre ios aprovechamientos de fincas 
de propiedad municipal.

3. Comunicación dei Gobierno civil trasladando Real 
orden denegatoria de la concesión de un tranvía, desde la 
Puerta del Sol al puente de Segovia, solicitada por la Com­
pañía Eléctrica Madrileña de Tracción.

4. Comunicación del Exemo. Sr. Gobernador civil tras­
ladando sentencia dei Tribunal Supremo, confirmatoria de 
la dictada por el Tribunal províiieiai, que revocó el acuer­
do por el que fué ascendido un Oficial de segunda clase en 
turno de libre elección.

5. informe de los Letrados Consistoriales proponiendo 
se interponga i'ecui’so contencioso administrativo contra 
la providencia gubernativa revocatoria del acuerdo muni­
cipal, relativo al pago de derechos que debía satisfacer la 
Sociedad de Gasificación Industrial, por instalación de mo­
tores y  apertura de su fábrica del Cerro de la Plata,

.



BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 257

ORDEN DEL DIA

Átuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones,

Sobre la  mesa.

JOHTA DE SEÑORES TENIENTES DE ALCALDE
6. Proponiendo la reforma del párrafo tercero del ar­

ticulo 232 de las Ordenanzas municipales.

COMISIÓN 1.®— Gobierno interior,
7. Proponiendo se interponga recurso contencioso ad­

ministrativo ante el Tribunal provincial, contra la provi­
dencia gubernativa revocatoria del acuerdo que concedió 
mejora de puesto en el escalafón á un auxiliar de Secre­
taría. ■

8 . Proponiendo se interponga recurso contenciosa ad­
ministrativo ante el mismo Tribunal, contra la providencia 
gubernativa que revocó el acuerdo por el que se ascendió 
á un auxiliar de Secretaría.

COMISIÓN i . ’-— Obras.
9. Proponiéndola separación, á virtud de expediente, 

de dos vigilantes de tranvías, y los nombramientos para 
sustituirlos.

COMISIÓN 5."- Beneficencia.
10. Proponiendo se anuncie concurso para la provisión 

de la plaza de Jefe Farmacéutico del distrito de! Hospicio.
COMISIÓN 6.^— JEnsanche,

11. Proponiendo, de acuerdo con la Comisión 4.'^(Obras), 
la devolución de la lianza afecta a! contrato de suministro 
de material granítico para el servicio de las vías públicas 
del Interior, Ensancbe y Extrarradio, terminado en 31 de 
Diciembre de 1906.

Uc nuevo despacho.

COMISIÓN Gobierno inferior.
12. Proponiendo la provisión de una plaza vacante de 

escribiente del segundo grupo de Administración y sus 
resultas, á propuesta de la Comisión 5.^

COMISIÓN —Policía Urbana,
13. Proponiendo la novación del concierto con eí gre­

mio de industriales, duciTos de coches de plaza^ en el canon 
anual de pesetas 150.000 y por lérniino de diez aílos.

14. Proponiendo la enajenación por subasta del mate­
rial innecesario del ramo de Incendios,

15. Dando cuenta del informe emitido por los Sres. Le­
trados Consistoriales, en el expediente relativo á la reno­
vación de licencias de vaquerías clct interior,

16. Proponiendo la devolución de fianza al contratista 
de inangaje para el ramo de Incendios.

17. Proponiendo la aprobación de un presupuesto de 
1.087‘52 pesetas, para el pintado de la bomba de vapor de 
Incendios y adquisición de varios materiales para su repa­
ración.

18. Proponiendo la aprobación de otro presupuesto de 
9.092‘31 pesetas, para adquisición de bocas de riego, cal, 
poi ttand, ladrillos y  otros materiales para el ramo de Ar­
bolado.

19. Proponiendo la aprobación de otro presupuesto de 
1.734‘47 pesetas, para adquisición de aparatos para colgado 
de guarniciones y materiales para el taller de pintura del 
ramo de Incendios,

20. Proponiendo la concesión de licencia para una car­
bonería en la casa, nüm. 54, de la calle de Serrano.

21. Proponiendo la concesión de licencia para una fá­
brica de almidón en la calle de Mcndizábal, núni, 32.

22. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
una máquina de vapor de 35 caballos de fuerza, con des­
tino al aserrado de madera, en elnúm. 101 de ia calle de 
Santa Engracia.

23. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un taller de tintorería, instalación de caldera y motor 
de vapor de seis caballos de fuerza, en elnúm. 85 de la 
calle de Mendizábal.

24. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una fábrica de jabón en la casa, núm. 2, de la calle de 
Cristóbal Ilordiu,

COMISIÓN 4.'^— Obras.
25. Proponiendo la concesión de licencia para construir

una casa en el solar, núm. 17, de ia calle de Luisa Fer­
nanda. ,

26. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el solar, núm. 17, de la calle del Mediodía 
Grande, y aumentar un piso á la núm. 19 de la misma calle.

27. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un hotel en un solar de la calle de Cartagena, con vuelta á 
la de Méjico, extrarradio,

28. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de reforma en la casa, núm. 18, de la calle Mayor.

29. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 15.561 75 pesetas, para la instalación de tubería 
para conducción de agua y bocas de riego en la calle de 
Alcalá, desde la glorieta de Manuel Becerra hasta el 
puente sobre el Abroñigal,

30. Proponiendo la interposición de recurso contencioso 
administrativo contra la resolución del Excrao, Sr. Gober­
nador civil, revocatoria dei acuerdo municipal que separó 
del servicio á un vigilante de tranvías,

31. Proponiendo se conceda á un particular la extrac­
ción de ia tubería de plomo que, sin aprovechamiento algu­
no, existe entenada en la carretera de El Pardo, con arre, 
glo á las condiciones que para este servicio se han formn- 
lado,

COMISIÓN h.^~~Beneflcancia.
32. Proponiendo se devuelva la fianza al contratista del 

suministro de garbanzos á las Casas de Socorro, durante 
el aúo 1905.

33. Proponiendo la adquisición de 2.000 pares de alpar­
gatas, importantes 2.000 pesetas, con destino á los acogidos 
en los Asilos de San Bernardino.

34. Proponiendo la provisión de una plaza de Jefe fa­
cultativo de la Beneficencia municipal, vacante por jubi­
lación.

COMISIÓN 6.^— Ensanche,
35. Proponiendo la interposición de recurso contencioso 

contra una Real orden del Ministerio de la Gobernación, 
desestimatoria del recurso interpuesto por el Exorno, Ayun­
tamiento contra providencia gubernativa, justipreciando 
una parcela sobrante de via pública y agregada á una finca 
situada en la calle de Alcalá, esquina á la de Vetázquez,

36. Proponiendo la aprobación de un presupuesto de 
1.IT5‘ 77 pesetas, para instalación de aceras de material 
granítico frente á la casa núm. 12 de la calle de Velázquez, 
con vuelta á la de Jorge Juáii, núm, 18,

37. Proponiendo la aprobación de un presupuesto de 
1.207‘97 pesetas para instalación de acera de losa granítica 
frente á la casa núm. 11 de la calle de Lagasca, con vuelta 
á la de Villanueva, núm. 24.

38. Proponiendo la aprobación de un presupuesto de 
552‘31 pesetas, para instalación de aceras de losa granítica 
en el núm. 19 de la calle de Don Ramón de la Cruz.

39. Proponiendo la aprobación de un presupuesto de 
2.753‘48 pesetas, para instalación de acera de material gra­
nítico en la calle de Ercilla, y en el trozo comprendido entre 
las del Labrador y Ferrocarril,

40. Proponiendo la aprobación de un presupuesto de 
956‘97 pesetas, para instalación de aceras de losa granítica, 
frente á los números 7 y 9 de la calle del Ferrocarril.

4L. Proponiendo la aprobación de un presupuesto de 
6.001*58 pesetas, para lainstalación de encintado, afirmado 
y  cunetas, en la calle del General Porlier, entre las de 
Don Ramón de la Cruz y  Lista.

42. Proponiendo la aprobación de una avenencia para 
la liquidación y  pago de terrenos expropiados con destino á 
las glorietas de las Delicias y de Santa María de la Cabeza 
y  al paseo de Embajadores, con la cesión gratuita de la 
mitad, abono del resto á razón de 13, 8 y  6 pesetas metro 
cuadrado, respectivamente, en Cédulas del Ensanche, con 
reconocimiento de intereses del 4 por 100 á las superiieies 
délas dos primeras vías, únicas ocupadas antes do 1892, y 
que se descuente dol importe por los propietarios el valor de 
unas parcelas apropiadas.
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43. Proponiendo se remita A resoiucíón del Excelentí­
simo Sr. Gobernador civil de la provincia, conforme A lo de­
terminado en el art. 22 de la ley de Ensanche, el expe­
diente sobre valoración de terrenos expropiados con des­
tino al paseo de Eonda, por no existir conformidad entre el 
Ayuntamiento y el propietario de los terrenos.

' coMisiós — JEspectáculos,
44, Proponiendo la provisión de la plaza de Conserje del 

teatro Espailol y  sn resulta.
Madrid 26 de Marzo de 1907. —El Secretario, Enano 

y Carriedo.

- B iX IT T l J Í .C X O
de los acuerdos adoptados por el Excmo. Ayuntamiento y 
la Junta munici2)al, en el mes de Febrero último^ apro~ 

bado en sesión de 8 del actual.

SESIÓN O R D IN AR IA  DEL D ÍA 1.“

Fueron aprobadas las actas de las sesiones ordinaria y 
extraordinaria anteriores.

Se acordó quedar enterado y que quede á disposición 
de los Sres, Concejales, la lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones en 28 de Enero último.

Quedar enterado de una comunicación del Excelentísi­
mo Sr. Gobernador civil de la provincia, por la que se des­
estima por extemporáneo el recurso de alzada entablado 
contra el arbitrio de 50 pesetas, consignado en presupuesto 
por cada báscula, fonógrafo y toda clase de aparatos auto­
máticos colocados en vestíbulos y demás sitios públicos.

Quedar enterado de una eoraunicaeión del Gobierno ci­
vil, por ia que se desestima un recurso de alzada interpuesto 
contra decreto de la Alcaldía Presidencia, por el que se 
concedió licencia para la construcción de un cinematógrafo 
en el solar, núin. 4, de la calle de Los Madrazo.

Quedar enterado y  pasar á la Comisión correspondiente 
otra comunicación del Gobierno eivU, por la que se sirve 
valorar en 13 pesetas, de conformidad con la tasación del 
Arquitecto municipal, el metro cuadrado del terreno expro­
piado por el Ayuntamiento con destino á las calles del An­
cora y Delicias, sin derecho por parte del propietario al in­
terés del 4 por 100 anual de la cantidad que tenga que per­
cibir, en razón á no haber hecho cesión gratuita de la 
mitad del terreno utüizable para vía pública.

Pasar á informe de los Sres. Letrados Consistoriales y  
á la Comisión correspondiente, una comunicación del Go­
bierno civil, por la que se estima un i'eeurso de alzada 
interpuesto por D. Francisco Egea Gómez, contra acuerdo 
municipal que le concedió licencia para alquilar el Bazar 
de, su propiedad, recientemente construido en el núra. 21 
de la calle de Tetmln con vuelta á la del Carmen, eon la 
restricción de que no se concederá en ningún easo licencia 
para alquilar los puestos de que consta dicho Bazar, cuando 
se pretenda expender en ellos artículos de abasto; y  se deja 
sin efecto la restricción impuesta en el acuerdo recurrido, 
sin perjuicio de obtener para cada puesto particular la 
oportuna licencia.
_ Pasar á la Comisión l.*̂ , facultándola para recurrir 

si lo estima procedente, una comunicación det Excelentísi­
mo Sr. Gobernador civil, por la que se sirve estimar, de 
conformidad con la Comisión provincial, el recurso inter­
puesto por varios auxiliares de la Secretaría, contra acuer­
do municipal del 21 de Junio do 1905, por el que se conce­
dió otro de igual categoría, el dereciio á ocupar uno de los 
primeros lugares eii el escalafón de su ciase.

Igual acuerdo recayó acerca de otra eoumnicaeión del 
Gobernador civil, estimando, de conformidad con la Co­
misión provicial, el recurso do alzada interpuesto por va­
rios empleados del Ayuntamiento contra acuerdo de 9 de 
Marzo de 1906, por el que fué ascendido un auxiliar á la 
categoría deOflcial cuarto, en'turno de libre elección.

Pasar á informe de los Sres. Letrados Consistoriales y á 
la Comisión respectiva, una comunicación de! Sr, Admi­
nistrador de Hacienda, trasladando el fallo del Tribunal 
gubernativo del Ministerio del ramo, por el que resolviendo 

, ei recurso de alzada entablado por el gremio de vaquerías

de esta Corte, contra los derechos fijados á la leche produ­
cida por las vacas estabuladas en el casco y  radio de este 

'término municipal, en las tarifas de consumos que han ser­
vido de base ai arriendo vigente del impuesto, se dispone:

Primero. Que no ha lugar á declarar la leche exenta 
del impuesto de Consumos.

Segundo, Que tampoco es aplicable á dicho producto lo 
establecido en ei art. 152 del reglamento dei impuesto de 
Consumos; y

Tercero. Que es improcedente y no debe subsistir el 
cálculo de producción señalado á cada vaca estabulada en 
el casco y  radio de esta Capital, debiendo fijarse otro, den­
tro de los límites que consignó ia Real orden de 1,° de Julio 
de 1878.

Aprobar las listas de los Sres, Concejales y  200 mayo­
res contribuyentes que tienen derecho á ser elegidos Com­
promisarios para Senadores durante el año actual, en ia 
forma propuesta por la Alcaldía Presidencia en 22 del 
corriente, en cumplimiento de lo prevenido en el art, 25 de 
la vigente ley Electoral.

Quedar enterado de nn decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 28 del corriente, admitiendo la dimisión del 
cargo de Secretario especial á D. Antonio Rodríguez, y  
nombrando á D. Ricardo Queralt para sustituirle, con la 
asignación anual de. 5.000 pesetas, consignada en presu­
puesto.

Adjudicar en definitiva la subasta verificada para con­
tratar el suministro de carne, tocino y  garbanzos á las Ca­
sas de Socorro de esta Capital, durante el corriente'año.

Quedar enterado del balance de comprobación y es 
tados demostrativos de las operaciones de contabilidad v e ­
rificadas por cuenta del presupuesto del Ensanche, hasta 
fin de Diciembre último.

Quedar enterado y  publicar en los periódicos oficiales 
la cuenta de ingresos y  pagos verificados por el Ensan­
che general de Madrid, durante el cuarto trimestre de 1906.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia ocho 
vecinos fuera de esta Corte.

Jubilar por imposibilidad física á un Jefe facultativo del 
Cuerpo de la Beneficencia municipal, que cuenta veinti­
nueve años, cinco meses y  catorce días de servicios, con 
el haber pasivo anual de 1.750 pesetas.

Aprobar las bases á que lia de ajustarse ia nueva emi­
sión de Obligaciones municipales por Resultas, autorizada 
por Real orden de 12 de Julio de 1906.

Aprobar un crédito de 5.000 pesetas con cargo al capí­
tulo "VI, art, 4,” , concepto l.°  del vigente presupuesto, para 
adquirir de las respectivas contratas los aparatos, herra­
mientas y  útiles necesarios para los servicios del ramo de 
Fontanería Alcantarillas, debiendo ordenar á la Dirección 
de dicho ramo, que la recepción de los materiales que se in­
teresan se verificará en la forma y  con los requisitos acor­
dados por la Corporación.

Aprobar un crédito de 22.500 pesetas en las condicio­
nes que se autoriza el comprendido en el precedente acuer­
do y  con cargo al cap. VI, art. 4.", concepto 2 .“ del pre­
supuesto vigente, para adquirir los materiales necesarios, 
durante el primer trimestre del año actual, para los ser­
vicios del ramo de Fontanería Alcantarillas,

Aprobar el presupuesto formulado por el Sr. Arquitec­
to municipal dei ramo en I." de Diciembre de 1905, para 
colocar ángulos de piedra en las sepulturas del cementerio 
de Nuestra Señora de la Almudena, y que para llevar á 
efecto esta mejora, se estudie por la Comisión de Presupues­
tos la forma de pago del crédito do 148.656‘64 pesetas á que 
asciende.

Abonar en concepto de gratificación, á partir de esta 
fecha, los haberes correspondientes á la plaza de Médico 
tercero de ía Beneficencia municipal, que desempeña Don 
Lázaro Martín Pintado,

Aprobar el gasto de 1.380 pesetas con cargo al capí­
tulo II, art. 5.“ , concepto 1,“ eMaterial» de! vigente pre­
supuesto, para sustituir las ruedas de las cuatro bombas de 
vapor del jSorvicio de Incendios, que se hallan en mal es­
tado.

Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja en el solar, núm. 20, de la calle de Tenerife, extra­
rradio.

Conceder licencia para construir una casa en el so-
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lar, núm, 11, de la calle de Augusto Figueroa, y  atouar en 
Obligacionea de la emisión autorizada por Real orden de l.° 
do Noviembre de 1899, con el correspondiente residuo en 
inetólieo, la suma de 6.982-84 pesetas, importe de la expro­
piación de 32‘91 metros cuadrados de terreno, valorados á 
razón de 206 pesetas metro, que resulta para vía pública 
del mencionado solar.

Interponer recurso contencioso administrativo, de con­
formidad con lo informado por los Sres. Letrados Consis­
toriales, contra la resolución gubernativa de 15 de Di­
ciembre último, revocatoria de decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia que dispuso la modificación de los planos para la 
construcción de una casa en el solar, núm. 1, de la calle de 
Montalbún, suprimiendo la armadura ó la mansarda pro­
yectada y  ¡ educiendo la altura del edificio á lo prevenido 
en las Ordenanzas Municipales.

InFormar desfavorablemente á la superioridad el pro­
yecto presentado por la Sociedad del tranvía de Estacio­
nes y Mercados, para la ampliación de su línea desde la 
calle de Carretas ú la de Atocha, pasando por la plaza del 
Angel y la calle de San Sebastián, por no tener está vía el 
ancho que determinan las Ordenanzas Municipales.

Devolver 69 Obligaciones de las 8 L que fueron reteni­
das del importe de la expropiación de la parcela del solar 
número 8 , de la calle de la Concepción Jerónima, toda vez 
que se ha justificado la cancelación de una de las cargas que 
gravaban dicha finca; debiendo continuar en depósito 
las 12 Obligaciones restantes hasta que se justifique la can­
celación del Censo que queda subsistente sobre la repetida 
finca.

Dar el nombre de Gabriel Abren, á la primera calle cuya 
apertura se acuerde.

SESIÓN ORDINARIA OEL DÍA 8

Fué aprobada el acta de la sesión anterior, 
fíe acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 4 del actual, y 
dejarla á disposielón de los Síes. Concejales.

Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, pro­
poniendo se refundan en un solo concepto el crédito de 
60.000 pesetas, consignado en el cap, VI, art. 2.°, ^crisis 
obrera», del presupuesto vigente, para jornales de obreros 
eventuales en los meses de Enero á Abril inclusive, y  el de 
VO.OOO pesetas señalado para el mismo objeto, en los meses 
de Mayo á Septiembre.  ̂ _

Conceder un voto de confianza á la Alcaldía Presi­
dencia para la inversión de los créditos necesarios con des­
tino á la adquisición de herramientas y pago de ios trans­
portes que se utilicen en los trabajos de excavación de los 
terrenos do la projmetada Casa de Correos, á condición de 
reintegro total por el Gobierno de las sumas que se in­
viertan. ' _

Conceder autorización A la Alcaldía Presidencia para 
abonar un doblo jornal aS personal fijo de los servicios mu­
nicipales que han trabajado en la limpieza de las vías pú­
blicas con motivo de la última nevada, así como á los 
200 obreros ocupados en retirar la nieve para mantener la 
comunicación de la Capital con los cementerios munici­
pales, y  á los sepultureros del cementerio de Nuestra Señora 
de la Almádena, con cargo á las respectivas partidas de los 
presupuestos de cada ramo. _ _

Pasar A la Comisión correspondiente una comunicación 
del Gobierno civil, trasladando Real orden, por la que se 
desestima el recurso de alzada interpuesto por el Excelen­
tísimo Ayuntamiento, contra providencia gubernativa, que 
valoró en 83‘72 pesetas, de conformidad con el Perito ter­
cero, el metro cuadrado de terreno expropiado de la finca 
números 93 y 95 de la calle de Alcalá,

Quedar enterado de una comunicación del Gobierno 
civil, fedm 31 de Enero último, por la que se desestima el 
recurso de alzada interpuesto contra acuerdo municipal, 
que dispuso el derribo de la casa núm. 103 de la calle do 
Santa Engracia, por su estado de ruina y íalta de condicio­
nes higiénicas, _ _ _

Quedar enterado do una comunicación del Gobierno 
civil, fecha 30 de Enero último, por la que se sirve aprobar 
el presupuesto extraordinario tbnnado por el Excino, Ayun­
tamiento, importante 178,771*30 pesetas, parapagoal Exce­
lentísimo Sr. Duque de Granada de Egea, de la índenmiza-

ción por el terreno ocupado y destruido en la posesión y  
huerta de San Bernardino, según autos firmes dictados 
en 28 de Julio y 21 de Septiembre de 1903'por el Juzgado 
del Congreso, con costas, A cuyo pago se destinan los pro­
ductos calculados por venta de solares, de la propiedad de 
la Villa, en igual suma que la adeudada.

Quedar enterado de una comunicación del L e tra d o  
Consistorial del Ensanche, fecha 1." del actual, dando cuen­
ta de la sentencia del Juzgado de primera instancia del 
distrito de Chainberi, por la que se deniega el interdicto 
instado por Doña Fernanda Docal y Sobrino, para recobrar 
la posesión de unos terrenos situados en el paseo de Ronda, 
y la excepción de incompetencia por el Ayuntamiento, sin 
expresa condenación de costas.

Aprobar el proyecto de distribución de fondos for­
mado por la Contaduría para gastos del mes de la fecha, 
por cuenta del presupuesto del Interior en ejercicio.

Adjudicar en definitiva, la subasta verificada para con­
tratar el suministro de pan al primer Asilo de San Ber­
nardino, Depósito de mendigos y Casas de Socorro, durante 
el presente año.

Adjudicar en definitiva, la subasta verificada para con­
tratar el suministro de efectos y las reparaciones precisas 
en el alumbrado por petróleo de las afueras de la Capital, 
durante el presente año.

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados pot­
ei Exento. Ayuntamiento y la Junta municipal durante el 
mes de Enero último, y remitirle al Exemo. Sr. Goberna­
dor civil de la provincia, para su inserción en el Boletín 
Oficial.

Jubilar al Conserje del teatro Español, que cuenta se­
tenta y cuatro años de edad, veinticinco años, tres meses y  
veintitrés dias de servicios, con el haber anual de 1.750 pe­
setas, .

Desistir del recurso en vía contencioso administra­
tiva contra el fallo gubernativo de 14 de Diciembre próxi­
mo pasado, que estimó el recurso de alzada interpuesto por 
el director de la Compañía Eléctrica MadrileñadeTracción, 
contra decreto de la Alcaldía Presidencia de 9 de! mismo 
mes de 1905, que le denegó el abono de 2.993'82 pesetas, 
cuantía del impuesto del 10 por 100 sobre consumo de 
fluido eléctrico invertido en el alumbrado público de las 
calles del Barquillo, Lealtad y Alfonso X II, desde su ins­
talación hasta 31 dei mes iiltimamente citado, sin abando­
nar por ello el recurso gubernativo promovido ante el Mi­
nisterio de la Gobernación

Devolver al concesionario del servicio de pozos negros, 
el importe de la segunda quincena del mes de Junio del año 
anterior, de conformidad con lo informado por el Sr, Arqui­
tecto Director de Fontanería y con el acta de entrega del 
material que existía en poder del referido concesionario.

Conceder licencia para construir una casa cu el so­
lar núm. 6 de la calle de Nicolás María Rivero, y abonar 
al propietario la suma de 10.826‘40 pesetas, importe de 26'76 
metros cuadrados de terreno que se le expropian del refe­
rido solar para vía pública valorados A 3‘90 pesetas metro, 
cuya cantidad percibirá en Obligaciones por expropiacio­
nes en el Interior y el correspondiente i-esiduo en metálico

Informar á la superioridad, en sentido desfavorable, 
el proyecto de ferrocarril eléctrico de circunvalación y  pe­
netración de Madrid, presentado por D. Ramón Aguado 
Allogui.
_ Aprobar el convenio celebrado con D. Manuel Fe­

rrei' y Badimón, en representación do D. Pablo Carlier y 
Malengrean, para la liquidación y  pago de una superficio 
de 1.333‘60metros cuadrados.ó laqueen definitiva res-alte 
expropiada al Sr. Carlier en el año 1883, para la calle de 
Palos de Moguer, valorado cada metro cuadrado al precio 
de cuatro pesetas, que serán satisfechas al indicado señor, 
en cédulas del Ensanche, por su valor nominal sin intere­
ses de ocupación, el día que se otorgue la correspondiente 
escritura, comprometiéndose el interesado A subsanar por 
sii cuenta cualquier defecto que pudiera impedir la inscrip­
ción A favor de la Villa en el Registro do la Propiedad, de 
la parcela de referencia.

Aprobar los ascensos para cubrir una plaza vacante do 
portero de las oficinas centrales, por defunción. _

Declarar que sólo procede exigir á la Congregación 
do Actores de Nuestra Señora de la Noven i, la cuota do

r'i

ií-'
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cinco pesetas, en concepto de derechos, por cada pitaróte 
que coloque para aislar las 12 manzanas de sepulturas que 
dicha Cont;relación posee en el cementerio de Nuestra Se­
ñora de la Almádena, y que con arrefílo & dicha cuota se 
haga la liquidación correspondiente, sin perjuicio de que 
la repetida Congregación obtenga la necesaria licencia en 
cada caso y satisfaga los derechos correspondientes por las 
distintas lápidas y atributos que coloque en las sepulturas.

Aprobar un crédito de 9.600 pesetas, con cargo al 
de 15.000, consignado en el cap, III, art. 4.®, concepto 3.® 
de material del vigente presupuesto, para la admisión y  
pago de 40 obreros, con el jornal diario de dos pesetas du­
rante ciento veinte días, que son necesarios para realizar 
trabajos y  nuevas plantaciones enjardines y  parques. 

Aceptar la proposición del propietario de la casa, nú­
mero 14, de la calle de Méjico, donde actualmente se halla 
instalada una bomba dej servicio de incendios, de poner en 
las condiciones necesarias, y de que hoy carece el e.^pre- 
sado local, siempre que se aumente el precio de alquiler 
á 850 pesetas, en lugar de las 700 que venía percibiendo; 
con la condición de que para abonarle el primer trimestre 
vencido del arriendo ha do presentar certificación del Ar­
quitecto Jefe del servicio, en que se haga constar la rea­
lización de las obras necesarias, y debiendo, en cnanto á 
las demás condiciones, atenerse á las estipuladas en el pliego 
que sirvió de base al concurso, que no ha tenido efecto por 
falta de ofrecimiento de nuevos locales para la instalación 
de este servicio, '

Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja, en un solar de la calle de Ferrer del Río, extrarradio.

Aprobar un crédito de 707‘23 pesetas, con cargo al 
capítulo VI, art. 2.®, concepto 4,® del presupuesto vigente, 
para adquirir de la respectiva contrata el material de pin­
tura necesaria para los servicios de Vías públicas.

Aprobar un presupuesto de 950 pesetas, con cargo 
al cap, VI, art, 1.®, concepto 2 ,® del vigente, para llevar á 
efecto el derribo de parte de la casa núra, 3 de la callo 
de Valencia, adquirida por el Muuicipio para la prolonga­
ción de la calle dé Valencia.

Abonar la suma de 910‘78 pesetas, por honorarios del 
Perito tercero en el expediente de expropiación de la casa 
número 1 de la calle de Valencia, cuya suma será cargo 
íil cap, IX , art. 6 ®, concepto 3,® del presupuesto vigente. 

Interponer recurso conteucioso-administrativo, contra 
la providencia gubernativa, revocatoria de un decreto de la 
Alcaldía Presidencia qne negó licencia para construir un 
cobertizo .en el solar números 31, 33 y 35 de la calle de 
Buenavista. .

Conceder á un Jefe facultativo de la Beneficencia mu­
nicipal, excedente, el reingreso en el Cuerpo, debiendo 
ocupar el núm, 16 en el escalafón de su clase.

Conceder A un Médico supernumerario excedente de la 
Beneficencia municipal, el reingreso en el Cuerpo, con el 
número 2 en su escalafón, que es el que ocupaba cuando le 
fuó concedida la excedencia.

Nombrar dos Médicos supernuraerarios de la Beneficen­
cia municipal.

Admitir nuevamente las solicitudes que se presen­
ten en demanda do ingreso en el Colegio de San Ildefonso, 
modificar la condición 6,® del art. 8 ,® de los estatutos de 
dicho establecimiento, en el sentido de que, para solicitar 
la admisión, deberá acreditar el aspirante haber cumplido 
la edad de cinco años, debiendo efectuarse el ingreso cuan­
do el niño haya cumplido siete años y  no pase de los ocho.

Devolver al contratista que ha sido del suministro de 
colchonetas á los Asilos de la Noche y  Depósito de men­
digos, la fianza que consignó en la Caja general de De­
pósitos,

Reconocer é incluir en el próximo presupuesto del 
Ensanche de 1908, á favor de Doña Cándida Gamarra y 
Baura, la suma de 202‘50 pesetas, correspondientes al re­
cargo del 4 por 100 extraordinario con que durante cinco 
meses del año 1906, ha contribuido indebidamente la finca 
de su propiedad, núm, 3 de la calle de Columela, toda vez 
que en el presupuesto vigente no existe cencepto determi­
nado al que pueda aplicarse dicho pago, ya que se trata 
de cantidad ingresada en presupuesto ya liquidado.

Devolver al contratista que ha sido do las obras de al­
cantarillado en la calle de Velázquez, entre las de Jorge

Juan y Goya; la fianza que consignó en la Caja general de 
Depósitos,

Aprobar el proyecto do distribución de fondos para 
el presente mes de Febrero, por cuenta del presupuesto vi­
gente del Ensanche, .

Conceder licencia para construir un edificio desti­
nado á despacho de vino y  vivienda en el interior de un 
solar del paseo délos Pontones,

Aprobar un crédito de 4,490 pesetas, con cargo al 
capítulo IV , art, 2,®, concepto 7.® del vigente presupuesto, 
para adquirir de la respectiva contrata, el combustible ne­
cesario para los cilindros compresores del Ensanche..

Tomar en consideración y pasar á estudio de las respec­
tivas Comisiones, una proposición para que se solicite del 
Gobierno, sustituya las actaaíes tatifas clasificadoras para 
el impuesto de cédulas personales, por las que regían en el 
año último.

Otra, para que el Ayuntamiento, en el caso do qne el Es­
tado lleve á efecto el aumento sobre el impuesto de cédulas 
personales, sólo perciba el recargo municipal dei 25 por 100.

Y otra, para que con toda urgencia y con vista de las 
disposiciones legales dictadas sobre el particular, se estu­
dien y  redacten por los funcionarios técnicos y administra­
tivos á que corresponda, el establecimiento, de tahona y ta­
blajería reguladoras, y  de una mondongueria, compren­
diendo todos los gastos hasta colocar los servicios en situa­
ción de funcionar; y que determinada que sea la cantidad 
tota! de estos gastos, se solicite del E.vcmo, Sr, Jlinistro de 
la Gobernación recabe de los Poderes públicos el anticipo 
al Ayuntamiento, á cuenta del saldo de la liquidación con 
la Hacienda pública, ó en otro caso, reintegrable al Tesoro 
nacional, de la suma equivalente al importe de dichos 
gastos.

SlíSlÓ N  EXTRAOilDINAHIA D EL 19 DE EN ERO , CONTINUA­
DA EL 21 D EL MIS.UO MES Y  E L  9 D EL ACTUAL.

Se acordó autorizar provisionalmente, hasta que se 
normalice la situación, hoy creada por la sabida do pi'ccío 
del pan, la venta de dicho artículo en las tlendtis de ultra- 
únarinos, siempre que proceda de fuera de Madrid y sea 
expendido á 0‘38 pesetas kilo.

Tomar en consideración una proposición para que ante 
la confabulación realizada por los tahoneros do Madrid 
para subir el precio del pan abusivamente, y sin causa al­
guna justificada, se denuncie á dichos industriales á los T r i­
bunales competentes para la imposición de las penas que 
procedan, por estimarlos inenrsos en el Código penal, y que 
se haga una inspección á todas las tahonas, se emita dic­
tamen y se proceda á la clausura inmediata de las que no 
reúnan todas las condiciones exigidas por las Ordenanzas 
Munieipaies y disposiciones concordantes, aprobar e! pri­
mer extremo de una proposición para que por los técnicos 
correspondientes, se procure el inmediato arreglo de las 
entrevias y 50 centímetros al lado de cada, vía, que corres­
ponde tener en perfectas condiciones á las Empresas de 
Tranvías de esta Capital, imponiéndose el correctivo pre­
ciso á tales Empresas por las faltas de abandono que de 
tales deberes cometan.

Tomaren consideración y pasar á estudio de la Comi­
sión correspondiente otra particular de aquella, para que 
en la forma oportuna, y previos los trámites necesarios, se 
proceda á levantar las vias que en las calles de la Montera, 
Banjuillo y Cedaceros se encuentran colocadas tan cerca 
de la acera, que constituyen grave peligro para la vida de 
los transeúntes, y  que se haga el replanteo nuevamente en 
las debidas coiidieiones. *

Tomar en consideración^ declarar urgente y aprobar 
otra proposición en la que se solicita «que en lo sucesivo 
todos los funcionarios municipales que desempeñen cargos 
de carácter técnico ó figuren cu plantilla facultativa, debe­
rán acreditar la posesión de ios títulos eorrespondientes á 
la carrera facultativa que les habilite para el desempeño 
del cargo».

Ampliar el artículo 493 de las Ordenanzas Municipales 
en el sentido de que el pavimento estará cubierto de losa 
ó enipedrado; pero en todo caso, la reguera ó cana! habrá 
de ser precisamente de piedra, con mi ancho de 30 centíme­
tros, colocada con el declive necesario á los sumideros que 
couduzeaii los líquidos á la alcantarilla.

i,>ifl
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En ]as calles que carezcan de ella, y basta que la misma 
se construya, habrá un pozo negro destinado exclusiva­
mente á la recogida de dichos líquidos"é independiente, por 
tanto, del que debe existir para el servicio de las viviendas 
de las respectivas tincas y que sólo se autorizará la cons­
trucción de pozos negros, cuando á 50 metros del local 
donde haya de establecerse la vaquería no exista alcanta­
rillado, siendo obligatorio el acometimiento á ésta por me­
dio de atarjea en los casos en que la alcantarilla no diste 
más de 50 metros de la finca.

SESIÓN ORDIKAEtA DEL D ÍA 15.

Fueron aprobadas las actas de las sesiones' ordinaria y  
extraordinaria, anteriores.

Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­
dientes de despacho de las Comisiones en t i  del actual, y  
dejarla á disposición de los Sres, Concejales.

Pasar á la Comisióu correspondiente una comunicación 
del Gobierno civil, por la que se desestima el recurso de 
queja formulado por D. Francisco EgCa, contra la Alcal­
día Presidencia, porno haber resuelto una instancia del 
recurrente, en la que solicitaba el traslado de unos cajones 
situados frente al «Bazar del Carmen», en la fachada á la 
plaza de! mismo nombre.

Pasar á ia Comisión correspondiente otra comunica­
ción del Gobierno civil, por la que se desestima el recurso 
de alzada interpuesto contra acuei'do municipal que decla­
ró la exacción del arbitrio de tira do cuerdas en un terreno 
de la propiedad del recurrente, situado en el paseo de 
Ronda.

Pasar á la Comisión correspondiente otra comunica­
ción del Gobierno civil, trasladando Real oi'den del Minis­
terio de la Gobernación, por la que, de acuerdo con lo in­
formado por l'a Comisión permanente del Consejo de Esta­
do, se desestiman las reclamaciones formuladas por Don 
Rafael Reig y  D. ülariano Sabas Jlunicsa, solicitando se 
les satisfaga por el Ayuntamiento, en el plazo de tres me­
ses, el importe de terrenos de su propiedad, expropiados 
para la apertura de la plaza de Salamanca, ó en otro caso, 
se les ponga nuevamente en posesión de dichos terrenos, 
dejando expedito el derecho de los recuri'entes para produ­
cir su reclamación ante la Corpcracióii municipal.

Aprobar un crédito de ii.408'55 pesetas, con cargo al 
capítuloIII, art. fi.**, material, del vigente presupuesto, para 
adquirir de las respectivas contratas los materiales y ar­
tículos necesarios para el cnti'etenimiento, repai'ación y 
conservación del material del servicio de Limpiezas, du­
rante el primer trimestre del eorriente año.

Veri ti cada la elección para designar un Sr. Regidor 
Sindico, que forme parte del Consejo de Administración del 
Canal do Isabel II, conforme á lo establecido por la ley 
de 8 del actual, emitieron su voto 35 Sres. Concejales, ha­
biendo obtenido 27 el Sr. D. Eduardo Larrea y 8 el señor 
D. Pedro García Garaiuendi, quedando, por consiguiente, 
designado el primero de dichos señores.

(¿uedar enterado de haber trasladado su residencia, 
tres vecinos fuera de Madrid.

Quedar enterado de la instancia de! empresario del 
teatro Español, D. Fernando Díaz de Mendoza, en que 
manifiesta su propósito de dar entrada en su compañía á 
los eminentes artistas Doña Rosario Pino y D, Emilio Thui- 
ller, quienes actuarán desde Octubre de! corriente año á la 
primera quincena de Enero de 1908, continuando después 
la compañía Guerrero Mendoza hasta la terrainación de la 
temporada.

Autorizar á la Compañía dramática extranjera, que 
actúa eii el teatro de la Princesa, para dar una función de 
tarde en el teatro Español, destinando sus productos ínte­
gros á beneficio de los pobres de esta Capital, siempre que 
esta excepcional concesión no constituya precedente, que 
no se altere ni intcmimpa el trabajo ordinario de la Com 
pañía Guerrero Mendoza, y que en esta representación no 
tenga ingerencia la Compañía arrcndat.iria del teatro Es­
pañol. Y otorgar un voto de gracias á diclia Compañía 
dramática extranjera por este acto generoso.

Nombrar un escribiente de Secretaría, con el haber 
anual de 1,500 pesetas, en vacante producida por falieci- 
mieiito.

Conceder la excedeucia que solicita im escribiente de

la Secretaría, que pasará á formar parte del escalafón de 
su clase, pudiendo reingi'esar cuando le corresponda, cou 
arreglo á las prescripciones reglamentarias; y  cubrir la 
vacante, dotada con el haber anual de 1.500 pesetas.

Reconocer é incluir en el próximo presupuesto de 1908, 
á favor de la Sociedad de Electricidad del Sur, Ja suma de 
1.458‘ 64 pesetas, por sumiuistro de'fluido para el alumbra­
do del Matadero de vacas, en los meses de Octubre, No­
viembre y  Diciembre, cuyo pago nopudo tener efecto opor­
tunamente por haberse agotado el crédito respectivo del 
presupuesto correspondiente.

Reconocer y abonar con cargo al cap. IX , art, fi,” , con­
cepto último del vigente presupuesto, el crédito de 59-02 
pesetas, que dejó devengadas á su fallecimiento, un orde­
nanza camillero de Casas de Socorro. _ '

Aprobar la adaptación del personal A lá í pl'antillks 'del 
vigente presupuesto, para el servicio de ’ extrífííción'de po­
zos negros.

Aprobar los pliegos de condiciones y  anunciar cohehr- 
Eo con arreglo á ellos, por término de diez días, para' la 
confección y  suministro de 161 uniformes é igual húmero 
de pares de l30tas de mediacaña, con destino al personal 
subalterno del Cuerpo de Bomberos, en el precio tipo de 60 
pesetas, como máximo, cada uniforme y  par de botas, y cou 
cargo el importe total del suministro, que se calcula al sólo 
efecto de la constitución de fianza en 10.000 pesetas, al cré­
dito consignado en el cap. XI, art, 5,® del presupuesto v i­
gente, para distribuir al respecto de 60 pesetas á cada uno 
de los individuos del personal subalterno del Cuerpo de 
Bomberos en concepto de gratificación y con destino á ves­
tuario y  calzado de los mismos; entendiéndose, que si como 
consecuencia del concurso se obtuviera una economia en 
el importe de los uniformes, y, por tanto, en la cifra total 
consignada en el presupuesto, esta diferencia seguirá-con­
siderándose afecta al objeto que se destina, y en caso de 
lio haber sido invertida al finalizar el presupuesto, pasará 
á figurar en el fondo de depósitos á disposición de la Alcal­
día para su aplicación en el año próximo.

Aprobar un crédito de 708 pesetas, con cargo al con­
signado en el cap. III, art. 9.“ , concepto 3.“ del presupues­
to vigente, para adquirir del Instituto de Vacunación Suizo, 
«de Lausanne», semilla para la siembra en terneras, y  un 
aparato completo del sistema «Félix  y  Huch», para llenar 
tubos capilares en condiciones de asepsia, eon destino al 
servicio de vaeunación.

Anunciar concurso, por término de quince días, á con­
tar des<le la publicación en los periódicos oficiales, para 
proveer una vacante de maquinista segundo del servicio de 
Incendios, producida por fallecimiento del que la desempe­
ñaba, y dotada con el haber anual de 1.500 pesetas.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
de la calle de San Femando, cou vuelta á la de Doña El­
vira, extrarradio.

Conceder licencia para reconstruir la fachada de la 
casa, núm. 17, de la Cava Baja.

Aprobar el presupuesto formulado por el Arquitecto’ 
de la cuarta Sección, importante 1.860‘ 42 pesetas, para pro­
ceder á la demolición, de la casa, núm. 43, de la calle del 
Amparo, en est.a do de ruina, y  que no ha llevado á efecto su 
propietario, á pesar de los requerimientos que al objeto se 
le bail hecho; debiendo ser cargo, provisionalmente, la ex­
presada cantidad ai cap. VI, art, 1.“ , concepto 2," del pre­
supuesto vigente, para ser reintegrada en su día á los fon­
dos municipales, en unión de cualquier otro gasto que el 
derribo pudiera originar, con el valor de los materiales ó 
del solar en venta.

Aprobar un crédito de 10,l99'01 peseta^, con cargo 
al consignado en el cap. V I, art. 2. ,̂ concepto 4.'' del pre­
supuesto vigente, para adquirir de las respectivas contratas 
actuales, materiales de diferentes clases, con destino al 
ramo de Vías públicas..

Rehabilitar un crédito de 3,662‘93 pesetas con cargo 
al consignado en el cap V I, art. 2.“ , concepto 3.° del v i­
gente presupuesto, con destino A la adquisición de tas res- 
peelivas contratas, de los materiales y transporte necesa­
rios para la completa realización ele las obras de recargo 
del afirmado de la calle de Santa Engracia, que no pudieron 
realizarse en el año anterior por falta material de tiempo.

Rehabilitar un crédito de 13.661‘67 pesetas con oar-
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¡ro a] cap. VI, art. 2.“ , concepto 10 del presapiiesto vigen­
te para ios materiales y  transporte necesarios, con des­
tino A la urbanización de la calle de los Mártires de Alcalá 
y plaza del Seminario, cuyas obras no pudieron terminarse 
en e! alio último por falta material de tiempo,

Kehabilitar otro crédito de 5.9i'i‘20 pesetas, con car­
go igual que el anterior, pai’a las obras de asfaltado en 
la superficie que ocupan los cajones destinados A la venta 
en el mercado de la plaza del Carinen, acordadas por el 
Excelentísimo Ayuntamiento en el año último y que no 
pudieron ejecutarse por falta material de tiempo.

Conceder á un Médico numerario de la Beneficencia mu­
nicipal, dos años de excedencia en el cargo que solicita.

Conceder licencia para cercar con muro de fábrica 
un solar, situado en la manzana 357 del Ensanche, con fa­
chada A la calle de Hermosilla.

Devolver A la Compañía Madrileña de alambrado y  
calefacción por gas, la suma de 753‘58 pesetas correspon­
dientes al Ensanche, que satisfizo de niAs por el concepto 
de calas, durante los meses de Septiembre, Octubre y No­
viembre del año próximo pasado, considerándose dicha 
cantidad como minoración de ingresos, del cap. V I del v i­
gente presupuesto.

Aprobar la apertura lega! de la calle de Lope de Rueda, 
entre las de Alcalá y Elipa, clasificada de interés preferen­
te, con arreglo al art. 37 del Reglamento, en las relaciones 
aprobadas por la superioridad, A fin de cumplir después la 
tramitación indicada en el acuerdo precedente.

Rehabilitar, A fin de terminar las obras que estaban 
en ejecución e.n las tres zonas del Ensanche, los siguientes 
créditos: 39.fiOfi‘ 76 pesetas para materiales y transportes y 
4 0-18 07 pesetas para alumbrado en la l.'^zona, y  43.337*90 
pesetas en la 2 .“ para materiales y transportes; debiendo 
ser cargo las expresadas cantidades en la debida forma 
al vigente presupuesto del Ensanche en las referidas 
zonas.

Se verificó el sorteo que previene la ley para la for­
mación de la Junta Municipal, que ha de actuar durante el 
presente año.

Ampliar el acuerdo municipal relativo A la concesión 
de un doble jornal al personal fijo que se ocupó en la 
limpieza de las vias públicas, con motivo do la última ne­
vada, en el sentido de hacer extensivo el beneficio A los 
obreros eventuales que también efectuaron dichos trabajos.

SESIÓN EXTRAO RD INAE IA  DEL DÍA 1(5.

Se acordó aprobar, las siguientes conclusiones:
Primera. Serefunden en una sola partida, con las 80.000 

pesetas acordadas por el Exemo, Ayuntamiento, en sesión 
de 8 de I'^ebrero último, las 40.000 consignadas en el capí­
tulo VI, art. 2.°, para la crisis obrera en los meses de Octu­
bre, Noviembre y Diciembre, que quedará redactada en la 
siguiente forma:

«Para los meses de Enero A Diciembre, en la propor­
ción que la Alcaldía Presidencia determine, 1*20,000 pe­
setas».

Segunda. Para atender A los gastos de toda clase que 
ocasionen los desmontes de los terrenos de la Casa de Co­
rreos, se habilita un crédito extraordinario de lOO.OOO pe- 
set.is con cargo al capitulo de imprevistos, dAndose al éx- 
pe lientc la tramitación legal correspondiente, y entendién­
dose que cnando se haga el reintegro por el Gobierno se 
aplique éste al mismo capítulo de iuiprevisLos, para evitar 
la indotación de esta partida.

Tercera. La Alcaldía Presidencia queda autojlzada 
para la contratación de transportes, herramientas y  demás 
elementos que fueran necesarios, en la forma más económi­
ca y con las debidas garantías legales.

Cuarta. La Alcaldía queda encargada de gestionar del 
Gobierno el pago de los desmontes que se realicen de los 
terrenos de la Casa de Correos, sobre la base de los precios 
abonados al contratista del desmonte de las calles abier­
tas en los expresados terrenos de los antiguos Jardines del 
Buen Retiro.

Quinta. Las Comisiones de Obras y  Ensanche, por me­
dio de los estudios que hagan los técnicos municipales, 
prepararán para el año próximo el oportuno plan de obras 
en el que tenga debida aplicación el personal extraordina­
rio que ocasione la crisis obrera, y  para la mayor faeíli-

dad, formará parte este proyecto del presupuesto ordi­
nario.

Aprobar el plan de obras de vias públicas para el pre­
sente año,

SESIÓN OaiMNARtA DEL DÍA 22.
Eué aprobada el acta de la sesión anterior.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 18 del actual, y  
dejarla A disposición de los Sres. Concejales,

Consentir la providencia gubernativa por la que estima 
el recurso de alzada interpuesto por D. Luis Meiiéndez Pi. 
dal, contra acuerdo del Exemo, Ayuntamiento, resolutorio 
de que se solicite informe de la Real Academia de Bellas 
Artes de San Fernando, respecto del cuadro al óleo de S. M.' 
el Rey, pintado por el recurrente con destino A esta Corpo­
ración, antes de proceder al pago de dicho trabajo, y  dis­
pone se satisfaga A dicho Sr. Menéndez Pidal, la suma de 
6,000 pe.setas estipuladas por aquel trabajo, mediante la 
formación do un presupuesto extraordinario ó inclusión de 
dicho débito en el ordinario del próximo ejercicio si en ello 
consintiese el interesado.

Interponer recurso de alzada contra la resolución del 
Exemo. Sr. Gobernador civil, por la que, de conformidad 
con la Comisión provincial, se estima el recurso interpuesto 
por D. Pedro Ganna, en representación de D. Ramón Diez 
Fernández, contra acuerdo municipal, por el que se deses­
timó la petición del recurrente, respecto A la liberación ó 
rehabilitación de 42 resguardos de carpetas de cupones, 
procedentes del Empréstito de 1868, y declara, quo si en un 
plazo prudencial no entrega el Ayuntamiento la suma 
porque fueron admitidos aquellos resguardos, proceda sin 
demora A devolverlos, quedando rehabilitados y recurri­
dos, por tanto, los efectos de las subastas. ■

Pasar A la Comisión correspondiente una comunicación 
de la Administración de Hacienda de la provincia do Ma­
drid, por ia que, dispone, que el hielo recolectado en estan­
ques, debe adeudar A razón de 0*10 peseta por kilo, en vez 
de 0*25 que vienen satisfaciendo, pero con ia condición de 
que ha do ser destinado A usos industriales, anunciándolo 
así en los puestos de venta, y que el Ayuntamiento ha do 
celebrar con el arriendo del impuesto el contrato de que 
trata el art. H  del reglamento.

Aprobar la apertura legal del trozo de la calle de 
Goya, entre las do Alcalá y LomMa, clasificada de interés 
preferente con arreglo al art. 37 del reglamento, en las 
relaciones aprobadas por ¡a superioridad, A fin de cumplir 
después los demás trámites prevenidos en el art, 5,° de la 
vigente ley de Ensanebe, previo correspondiente estudio 
que al efecto realice el Arquitecto municipal.

Jubilar A un Oficial de cuarta clase de la Administración 
de Consumos, que cuenta sesenta años de edad y veiute 
años, dos meses y  veinte días deservicios, con el haber pa­
sivo anual de l.CiOO pesetas.

Conceder liceneia para establecer una fábrica de jabón 
en la casa, núin. 4, de la calle de San Ildefonso,

Conceder licencia para instalar un motor eléctrico en 
la vaquería establecida en la casa, núui. 14, de la calle de 
Guzmán el Bueno.

Conceder licencia para la instalación de otro electro­
motor en el taller de litografía, establecido en la casa nú­
mero 10, de la calle del Infante.

Aprobar un crédito de 10.082 pesetas, con cargo al con­
signado en el cap. 111, art. 4.̂ *, concepto 2 .“ «de material* 
del vigente presupuesto, para adquirir de los precios de 
contrata, varios tiestos y cauco de barro, con destino A los 
servicios del ramo de Ai'bolado.

Aprobar un crédito de 14.015*07 pesetas, con cargo al 
consignado en el cap. Ilf, art. 4.“ , concepto 1.** *cle ma- 
teriaU del vigente presupuesto, para adquirir de las res­
pectivas contratas varios efectos de espartería, ferretería, 
pinturas, etc., con destino A los servicios del ramo de Ar­
bolado, ■

Aprobar otrp crédito de 839*91 pesetas, concargo al 
consignado en el cap. III, art. 4,°, concepto 3.“ «d e  ma­
terial» del vigente presupuesto, para adquirir de las res­
pectivas contratas, materiales de carpintería y otros, eon 
destino A los servicios de) ramo de Arbolado.

Aprobar, con cargo igual que el anterior, otro crédito
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• de 1.711'15 pesetas, para adquirir á los precios de contrata, 
Ladrillos, cal, tejas, yeso y barricas de portlaiid, con des­
tino A los servicios del ramo de Arboíado,

Dar por terminado el contrato de arrendamiento del 
local de la casa, núm. ‘20, de la calle de las Dos üermanas, 
donde estA instalado un puesto del servicio de Incendios, en 
vista de la solicitud de aumento del precio de alquiler for­
mulado por el propietario, y anunciar concurso público, por 
término de quince días, para el arrendamiento de un nuevo 
local, por el tipo de 750 pesetas anuales, á cuyo efecto de­
beni redacta!se por la Dirección del Ramo el pliego de con­
diciones.

Aprobar un crédito de 1.899‘04 pesetas, con cargo al 
consignado en el cap. III, art, 9.“ , concepto 1.“ del v i­
gente presupuesto, para adquirir por gestión directa de la 
«Casa Ádnet» de París, diversos materiales, como cápsulas 
de porcelana, vasos de cristal de Bohemia, embudos, ma­
traces, etc., con destino á los trabajos analíticos que se rea­
lizan en el Laboratorio químico Municipal.

Autorizar á la Dirección del ramo do Arbolado para 
utilizar 1,200 jornales de volquetes al precio de seis pese­
tas cada uno, con destino al movimiento de tierras en las 
obras que se llevan á cabo en el nuevo Parque del Oeste, 
siendo cargo el importe total que asciende á 7.200 pesetas,
A la partida de 150.000 que se consignan en el capí­
tulo III, art. 4.“ , concepto 4.“ del vigente presupuesto; y  
solicitar de la superioridad la oportuna excepción de su­
basta, ventajosa para los intereses municipales, toda vez 
que el precio unitario de seis pesetas, es muy inferior al 
de los precios corrientes.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma y 
ampliación en la casa, núm, 25, do la calle de Ferraz, con 
vuelta A la de Quintana. .

Consentir, de conformidad con lo informado por los 
Sres. Letrados Consistoriales, la sentencia del Tribunal pro­
vincial de lo Contencioso Administrativo, revocatoria de 
acuerdo municipal que dispuso el derribo por ruinay falta 
de condiciones higiénicas de la casa, núm. d, de la calle de 
Gil Imón, y, en su consecuencia, reponer el expediente al 
estado que tenía cuando por la Alcaldía se nombró Perito 
tercero, cuya designación habrá de hacerse en este caso y 
en los sucesivos por los procedimientos que establece el ci­
tado Tiibunal,

Katiíicar, de conformidad con lo iníorraado por los 
Sres. Letrados Consistoriales, la apelación interpuesta con­
tra la sentencia del Tribunal provincial de lo Contencioso 
Administrativo de 18 de Diciembre último, que declara 
nulo lo actuado en el expediente do denuncia por imina de 
la casa, núm. 6 , de la calle de San Miguel, y  manda repo­
nerle al sor y estado que tenía cuando se hizo el nombra­
miento de Perito tercero.

Conceder licencia para construir una casa en el solar, 
número 22, de la avenida de la Plaza deToros,

Conceder licencia para aumentar un piso A la casa, nú­
mero Gl, de la calle do Bravo Murlllo.

Desistir de la interposición de recurso contencioso ad­
ministrativo, de conformidad con lo informado por los Se­
ñores Letrados Consistoriales, contra la resolución guber­
nativa, estimatoria de un recurso de alzada interpuesto por 
el Sr. Maniués de Moreda, contra acuerdo municipal que 
denegó licencia para la construcción en la finca, núm. 19, 
de la cade de VelAzquez, de un piso corrido en la ciibierla 
de armaduras para convertir en habitaciones los sotaban­
cos que resultaban. .

Jim ia Municipal.

SKSIÓN DEL DÍA 27,
Se constituyó la Junta que ha de actuar durante el co­

rriente año, otorgando un voto de gracias por su gestión A 
los Sres. Asociados de la Junta anterior, y  aprobando el 
acta de la última sesión.

Madrid 14 de Marzo de 1907. -E! Secretario, F. liitano 
y Carnede.

*

J UNT A MUNICIPAL
S e s ió n  d e  18 d e  M a k z o  d e  1907.—A l i r ím e ío .— P re s i-

dencia del Exorno. Sr. Alcalde D, Eduardo Dato.— Asistie­
ron los Sres. Blanco, de Blas, Encío, García Garamendi, 
Iglesias, Largo Cabaiiero, López Martínez, Madrid, Ortega 
Morejón, Senra, Acero, Blanco, Ceruelos, Feito, Fernán­
dez Vipente, García Villarreal, Gómez Vallejo, González 
García, Guío, Irigoyen, Labairu, Lagunas, Miranda, Mo- 
rán. Munida, Olaiz, Pereíra, Ramos de Pablo y  Roca.

Se abrió á las diez y quince minutos de la mañana, pre­
via segunda convocatoria por no haber asistido á la pri­
mera más que los Sres. De Blas, Iglesias, Largo CaballeVo 
y Madrid, siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

O R D E N  D E L  D ÍA

Fueron sancionados los siguientes acuerdos del Exce­
lentísimo Ayuntamiento:

El primero, fecha 18 de Enero último, aprobatorio de 
los pliegos de condiciones, y disponiendo el anuncio de su­
basta con arreglo A ellos para contratar el suministro de 
piensos necesarios al ganado de la caballeriza del Exce­
lentísimo Ayuntamiento, Laboratorio municipal, Asilo de 
San Bernardiiio y Cementerio municipal desde I.” de Enero 
del corriente año al 31 de Diciembre de 1908, cuyo importe 
anual, que se calcula al sólo efecto de la constitución de 
fianza en 22.646‘40 pesetas, será cargo á la partida con­
signada al efecto en los respectivos presupuestos.

El segundo, fecha 26 de igual mes que el anterior, apro­
batorio de los pliegos de condiciones y  disponiendo el 
anuncio de subasta con arreglo á ellos para contratar el 
suministro de cal caustica con destino á los enterramientos 
en los Cementerios municipales, durante tres años que ter­
minarán en 31 de Diciembre de 1909, en el precio tipo 
de 4‘ 12 pesetas cada 100 kilogramos, y  con cargo el im­
porte anual de este suministro, que se calcula en pese­
tas 2.746'63, á la correspondiente partida de los respectivos 
presupuestos.

El tercero,fecha 8 de Febrero próximo pasado, jubilando 
á D. Luis López Ortiz, Conserje del teatro Español, que 
cuenta sesenta y cuatro años de edad, y  veinticinco años, 
tres meses y veintitrés dias de servicios, con el haber anual 
de 1.750 pesetas, 50 por 100 del sueldo de 3,500 máximo 
que ha disfrutado y  que le sirve de regulador.

El cuarto, fecha I."  de igual mes que el anterior, jubi­
lando por imposibilidad física, á D. Antonio Gutiérrez Díaz, 
Jefe facultativo del Cuerpo de la Beneficencia municipal, 
que cuenta veintinueve años, cinco meses y catorce días de 
servicios, con el haber pasivo anual de 1.750 pesetas, mitad ■ 
del sueldo de 3-500 máximo que ha disfrutado y que le 
sirve de regulador.

El cuarto, fecha 22 de igual mes que el anterior, jubi­
lando A D, Manuel Hontana, Oficial de cuarta clase de laAd- 
mtnistr.ación de Consmiios, que cuenta más de sesenta años 
de edad y veinte de servicios, con el haber pasivo anual 
de 1.000 pesetas, 50 por 100 del sueldo máximo que ha dis­
frutado y  que le sirve de regulador, .

El sexto, fechá 1,“ de igual mes, aprobatorio de las ba­
ses que constan insertas en el acta correspondiente de la 
sesión del Exemo, Ayuntamiento, A las que ha de ajustarse 
la nueva emisión de Obligaciones municipales por Resultas, 
en la cuantía do 5.G25.000 pesetas, autorizada por Real 
orden de 12 de Julio de 1906.
. Votaron en contra los Sres. Iglesias y Largo Caballero.

El séptimo, aprobatorio del pían de obras de pavimen­
tos de asfalto en las vías públicas, que se detalla en el acta 
correspondiente de la sesión en que se adoptó el acuerdo, 
cuyo importe de 157.732*92 pesetas, será cargo á los presu­
puestos de 1907 y 1908.

Votaron en contra los Sres. Iglesias y  Largo Caballero.
El octavo, fecha 11 de Enero último, disponiendo la ad­

judicación A D. Nicoinedes Encio, de dos parcelas: una, pro­
cedente de la suprimida glorieta en el encuentro de la calle 
do Santocildes con la ronda de Toledo, comprensiva de 
152*54 metros cuadrados, al precio de 26 pesetas cada uno, 
yo tra ,por la calle de Santocildes, comprensiva de 31‘ó5 
metros cuadrados, al precio de 17 pesetas uno.

El noveno, fecha l.°  del actual, aprobatorio del pliego 
de condiciones formulado por la Dirección de Vias públi­
cas para la ejecución y conservación de aceras de cemento 
en las vias públicas del Ensanche, durante el periodo de

íilll
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doce años, de los cuales ctiatrQ corresponderán al período 
de construcción y  ocho al de con3ervacÍón; en loa precios 
de 10 y 12 pesetas, respectivamente, por metro cuadrado 
que se construya de las aludidas aceras de cemento y  por 
igual unidad métrica de la que se reconstruya por motivo 
de caías, zanjas, hundimientos, etc,, y  adjudicando el re­
ferido servicio directamente al anterior contratista, D. Juan 
Carrascosa y Sánchez, previa concesión,.por la superiori­
dad, de la excepción de subasta, do conformidad con lo que 
previene el art. i2  del Real decreto de 2-1 de Enero de 1905, 

Votaron en contra los Sres. Iglesias y Largo Caballero 
Levantándose la sesión á las doce y cincuenta minutos.

A L C A L D Í A  P R ESI DEN CI A
ACTOS, ACUERDOS Y DECRETOS

Cédulas Bjnortizables garantizadas para pago de 
expropiaciones dsl Ensanche.

Venciendo en primero de Abril próximo, el trimestre de 
los intereses correspondientes al cupón, núin. 31 de la ex­
presada Deuda, sus tenedores podrán presentarlos con las 
correspondientes facturas en el Negociado de Deuda de la 
Contaduría de Villa, desde el día 20 del actual, toáoslos, 
lio fei'iados, de diez á doce de la inaElaua, en cuya oficina 
se les canjearán por resguardos de pago, cuyo importe po­
drán hacer efectivo en el Banco de España, desde la fecha 
del vencimiento.

Desde el mismo día y  á las mismas horas, podrán pre­
sentarse las Cédulas garantizadas para pago de expropia­
ciones del Ensanche, amortizadas en el sorteo 31 que se lia 
de celebrar el día 15 del actual.

A l dorso de cada Obligación se pondrá el siguiente en­
doso «A l Exemo. Ayuntamiento de Madrid para su amor­
tización según sorteo», fecha y firma.

Madrid 20 de Marzo de 1907.—El Alcalde Presidente, 
JSduardo Dato.

Hago saber; Cou motivo de las festividades religiosas 
que se celebran en los días de Jueves y Viernes Santo, he 
acordado dictar las disposiciones siguientes:

1.‘‘ Se prohíbe la circulación de carruajes, desde las tres 
á las siete y  media de la tarde del Jueves y Viernes Santo, 
en las calles comprendidas entre las de Bailen, Mayor, 
Sacramento, plaza y calle de Puerta Cerrada, Latoneros, 
Concepción Jerónima, Atocha, Carretas, plazas del Angel 
y  del PrinoLpe Alfonso, Prado, plaza de las Cortes, Salón del 
Prado, plaza de Castelar, paseo de Recoletos, Conde de X i- 
quena. Barquillo, plaza del Rey, Infantas, plaza de Bilbao, 
Fuencarral, Jacometrezo, plaza de Santo Domingo, Lega- 
nitos, plaza de San Marcial y de Oriente, quedando libre la 
circulación de carruajes en las demás calles de la Capital. 

Se exceptúan de aquella prohibición:
Los coches-correos y diligencias que tienen su entrada y  

salida periódica y ios ómnibus al servicio de los ferrocarriles.

El coche del Juzgado de guardia.
Los carros para conducción de carnes.
Los carruajes de baños para enfermos.
Los coches de las empresas funerarias 
Los carros de la Administración militar.
Los carros de la limpieza.
Los carruajes que ntilieen los profesores de. Medicina y  

Cirugía, proveyéndose al efecto de autorización especial 
que se facilitará en la Secretaría del Ayuntamiento,

Los carruajes da la Autoridades.
Los coches del Cuerpo Diplomático.

2 . a Las personas que tengan precisión de salir de la 
Capital en carruaje y  pasen por alguna de las calles á que 
se refiere la disposición 1.̂ , deberán obtener para la circu­
lación de éste, permiso especial de esta Alcaldía ó del señor 
Teniente Alcalde del distrito respectivo.

3. “ Durante ios expresados días de Jueves y  Viernes 
Santo, y horas de tres á siete de la tarde, quedará prohibi­
da la circulación de loa tranvías.en los trayectos compren­
didos desde la Cibeles á la plaza de Oriente.

4. '̂  Se prohíbe la instalación de puestos de comestibles 
ó bebidas en las inmediaciones de la Capilla del Príncipe 
Pío en la mañana del Viernes Santo,

5. *̂ Se prohíbe Igualmente disparar armas de fuego, 
tirar cohetes-, petardos, etc,, el día de Sábado Santo,

Todos los dependientes municipales quedan encargados 
de que tengan exacto cumplimiento las precedentes dispo­
siciones.

Madrid 23 de Marzo de 1907. — Editordo Dato.

H ago saber : Que á fin de evitar accidentes en la via 
pública y  disniiiuiir las molestias que ocasiona al vecinda­
rio la inobservancia de lo dispuesto en las Ordenanzas Mu­
nicipales, he dictado las disposiciones siguientes:

1.  ̂ Los conductores de toda clase de vehículos, mar­
charán por la izquierda de la linea que sigan, cuidando de 
ir al paso por las calles de pequeña anchura y siempre que 
la circulación y  aglomeración de pei-sonas sea e.xcesiva.

2. "" Las paradas de los vehículos en los puntos de desti­
no, se harán siempre conservando su izquierda los conduc­
tores.

3. *̂ Los conductores de can najes tirados por caballerías 
no podrán utilizar para llamar la atención del público, bo­
cinas ni otros aparatos semejantes á los que emplean los 
conductores de automóviles,

4. ® Los curros destinados al transporte, vayan ó no car­
gados, marcliarán siempre al paso y serán guiados por sus 
conductores, que irán al' lado de la caballería de varas, su­
jetándola por la cabezada.

5. '̂  Se prohíbe castigar con dureza á los anímales.
6 . '̂  A los infractores de lo dispuesto en este bando se les 

impondrá una multa de UJ pesetas. En caso de reincidencia, 
la multa se elevará á 25 pesetas.

Quedan encargados de la inspección necesaria y de co­
rregir las infracciones cíe lo anteriormente expuesto, los 
Sres. Tenientes de Alcalde y  personal á sus órdenes.

Madrid 22 de Marzo de 1907.—El Alcalde Presidente, 
Dd liar do Dato.

COMISIONES
Lista de asuntos pendientes de despacho en 18 de Marzo de 1907.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

PE C H A
en

quo despacho 
do la  ComÍBióa.

T R Á M IT E

acordado por la  Comisión.

PEC H A 

del mismo.

COMISIÓN 1,̂ —Gobierno Interior.

Oficio de laContadurla proponiendo la creación de un Cuerpo 
pericia! de Contabilidad......................................................

Provisión de una flaza de Letrado Consistorial, vacante

7 Enero 1907, í'onencia, Sres, Loque 
de Arévalo y Encío,

por fallecimiento................................................................. 25 Enero 1907. Ponencia del Sr. Gara- 
niendi.
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

FECH A
DU

r]̂ UD'padó nldespácibo 
de 1a ComÌBÌòn.

Instancia de D. Joaquín Simón Birriopedfo, solicitando como 
cesante de Consumos, su reingreso en la Administración
municipal................................ .............................— .........

Instancia de D, Andrés Ruiz Jiménez, solicitando como ce­
sante de Consumos, su reingreso en la Administración
municipal..........................................................................

Proposición de varios Sres. Concejales interesando se modi­
fique el párrafo segundo del art. 29 del reglamento de Em­
pleados municipales........................................................ ..

Informe del Letrado de Ensanche en dictamen de la Comi­
sión sobre interpretación del párrafo segundo del artícu­
lo 29 del reglamento de Empleados municipales..............

Instancia de D. Daniel Muñoz, ordenanza de las oficinas 
Centrales, y D. Manuel Pérez Marco, de la, de Viaspúbli 
cas, solicitando permuta...................................................

COMISION Hacienda.
Bases para la expedición de licencias á los ciclistas.........
Reforma en el personal de Consumos del Extrarradio,...

Crédito de 193‘30 pesetas por alumbrado del Asilo de San
Bernardino.........................................................................

Pago de 5.8l7‘(í7 pesetas, por instalación de verja en los jar
dines de la Veterinaria.................................................... ;

Exención de derechos de una toma de agua para el edificio
proyectado por la Constructora Benéfica...........................

Expediente sobre denuncia de intrusión del dueño del lava­
dero, números 43 y 45, en terrenos de la Villa....................

Gratificación al personal que intervino en la formación del
presupuesto de 1907........................................................

Gratjficatión al personal que prestó servicios extraordina
rios en el expedieiiie de la Gran Via........................ .

Cuenta de gastos de construcción del pontón de San Isidro . 
Cesión de parcelas de calles para la construcción de un edi 

ficio militar en las calles de Moret y Mendizábal..........

' COMISIÓN 3.'̂ —Poíícía Urbana.

Expediente de reorganización del servicio de Limpiezas,.

Quépase áestudio de la ponencia nombrada el oficio del Jefe 
del Laboratorio, pidiéndose resuelva respectoálareorga 
nización de limpiezas.....................................................

Expediente relativo al proyecto de presupuesto para contra 
tar el servicio de arrastre del material del ramo de Arbola
do del Interior y Ensanche 

Instancia de D. Francisco Cartolona, solicitando licencia 
para establecer un servicio de automóviles de alquiler...

Expediente relativo á vallado de los solares de las Vistillas 
y urbanización del cerro del niisino nombre 

Expediente relativo á devolución de un ingreso por extrae
ción de basuras que no se lia verificado...........................

Expediente promovido para unificación de ¡as tarifas de las 
Compañías de los tranvías

Expediente instruido á fin de sustituir por el alumbrado elèe
trico el de petróleo de las afueras....................................

El proyecto de Congreso, concurso nacional de Bomberos en
Madrid.................................................................................

La proposición de la CompañiaMadrilena de 'Iracción sobre 
mejora de tarifas y creación dei billete de correspondencia

Expediente relativo á la petición de la Dirección de Correos 
para el establecimiento de ocho kioscos para buzones de 
alcance............................  ..........................................

La Real orden dictada por el Ministerio de Hacienda de 20 de 
Noviembre último, respecto á la venta de alcoholes—

TH ÄM ITE

ADordAdo por La Gomlaión

COMISIÓN 4.^—Otras.

Bases formuladas porla Dirección de Obras públicas para que 
se encargue el Ayuntamiento de la reparación de las bocas
de riego.................................. . - ' V V "  1.......

Imposición de multas á la fábrica de electricidad de Lava-
piés por tendido abusivo de cables...................................

Reorganización de! servicio de Vigilantes de tranvías.......
Proyecto de reforma y ampliación del Matadero................
Expropiación de las casas de la calle de San Dámaso, nume 

ros 2, 4, 6, 8 y ...................................................................

U  Marzo. 

11 Marzo. 

11 Marzo. 

11 Marzo. 

U Marzo.

19 Enero 190S. 
22 Abril.

18 Mayo.

, . 4 Julio.

6 Julio. ^

31 Diciembre.

28 Diciembre,

28 Diciembre.
4 Marzo 1907.

4 Marzo 1907.

25 Febrero 1903.

8 Marzo 1906.

17 Agosto 1906. 

eseptbre. 1906.

8 Novbre, 1906. 

20 Diciembre 1906 

27 Diciembre 1906,

10 Enero 1907. 

10 Enero lOOf.

10 Enero 1907.

10 Enero 1907. 

31 Enero 1907.

12 Junio 1905.

14 Marzo 1906. 
2 Enero 1907, 
28 Enero 1907.

11 Marzo 1907.

Ponencia del Sr. Gara- 
mendi.

Idem.

Idem.

Idem.

Sobre la mesa,

Sr. Prast.
Sres. Mazzantini 

y Gascón.

Sr. Diez y González.

Sr. Fischer.

Sr. Fischer.

Sr. Gascón.

Sobre la mesa..

Sobre la mesa. 
Sr. Ormaechea.

Sr, Endo.

Ponencia, Sres. Corti­
nas, Fatás é Iglesias.

Sres. Iglesias, Lequeri- 
ca y Paz.

Sres. Lequerica y Cao.

Sres. Larrea, Diez Vica­
rio y Fatás.

Sr. Lequerica.

Sres. Larrea y Cortinas.

Sres. Senra, Lequerica 
é Iglesias.

Sr. Iglesias.

Sr, Cortinas.

Sres. Lequerica, Cao y 
Fatás.

Sres. Santillány Leque­
rica.

Sres. Cortinas, Larrea y 
Cao.

Sr. Morejón.

Sr. Casanueva, 
Sres. Gayo y Paz. 

Sobre la mesa.

Sobre la mesa.

FECH A 

del mismo*

24 Enero 1906.

25 Abril.

6 Junio. '

18 Julio. '

18 Julio ‘

2 Enero 1907.

9 Enero 1907.

9 Enero 1907.
13 Marzo 1907. ‘

13 Marzo 1907.,

25 Febrero 1906.

8 Marzo 1906.

17 Agosto 1906.

6 Septbre. 1906.

8 Novbre. 1906. 

20 Diciembre 1906.

27 Diciembre 1906. 

10 Enero 1907.

10 Enero 1907.

10 Enero 1907.

10 Enero 1907j 

31 Enero 1907.

14 Junio 1905.

27 Marzo 1906. 
19 Enero 1907.
4 Febrero 1907.

16 Marzo 1907.

i:t
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Ampliación del tranvía del Este por Ja calle de Velázquez.,, 
Ampliación del mismo tranvía por la calle de Bárbara de

Bra{;anza..................................... ........................................
Ampliación del tranvía de la Compañía Madrileña de Trac­

ción por varias calles........................ ■.............................

COMISIÓN 5.®—Beneflcencia.

Expediente relativo á la adquisición de alpargatas con des
tino á los acogidos en los Asilos de San Bernardino........

Expediente á instancia del contratista del suministro de gar­
banzos á'ias Casas de Socorro, solicitando devolución de
fianza................................................................................

Expediente & moción de varios Sres. Concejales, proponien­
do modificaciones al reglamento de Casas de Socorro.......

Expediente á virtud de oficio del Sr. Presidente de la Casa de 
Socorro de Chamberí, participando el fallecimiento de un
escribiente...........................................................................

Expediente relativo á la dimisión presentada por el Secreta­
rio Contador de la Casa de Socorro del Hospicio...........

COMISIÓN G.< -̂Ensancke.

Acta de avenencia para la liquidación de una superficie ex 
propiada á la Sra, Condesado Mendoza Cortina, para el 
paseo de Ronda, y á ios Sres. Leyun Hermanos para las
calles de Fernando el Católico y Vailehermoso...............

Real orden de) Ministerio de la Gobernación determinando 
ef precio á que deben satisfacerse los terrenos expropiados
para la calle de Narváez.....................................................

Expediente de urbanización de la calle de Torrijos, entre 
Lista y Diego de León

Ei^ediente para el empedrado del primer trozo de la calle
Sur.

Licencia para construir un muro de cerramiento en un solar
de la calle de Miguel Angel.................................................

Licencia para construcción de un hotel en la calle de Zur-
bano, esquina á la de Caracas............................................

Licencia para construir una casa en un solar del paseo de 
Santa Engracia, esquina á la de Bretón de los Herreros... 

Expediente relacionado con la completa regularización de la 
calle de Fernández de la Hoz, entre las del Cisne y  Obe­
lisco ....................................................................................

Actas de recepción de diversos materiales para la urbaniza­
ción de la calle de López de Hoyos, entre las de Diego de 
León y María de Molina; de la del paseo de Ronda, entre 
Diego de León y López de Hoyos, de combustible para 
los cilindros compresores y de materiales diversos por la 
construcción de la nueva casilla de Vías publicasen ¡ase­
gunda zona del Ensanche....................................................

Decreto de Ja Alcaldía disponiendo se dé cuenta en Comisión 
de Ensanche del expediente instruidlo en virtud de denun­
cias relativas á la de desaparición del material de piedra 
partida en la calle de Rosales, en las obras que se efec­
túan para el alcantarillado de dicha vía.............................

COMISIÓN 7^—Consumos.

Instancia del representante de la Sociedad de asfalto, solici­
tando no adeude el garbancillo de mezcla..........................

informe del arrendatario en instancia de Ja Sociedad de hor­
telanos de Madrid y su provincia, solicitando se ordene el 
cumplimiento de la tarifa, y que los calabacines y las cala­
bazas de esta provincia, adeuden por cuento y no por peso. 

Informe del Sr. Caballero á la instancia de varios fabrican-;tan
tes de lejías y vinagres, solicitando pagar por las prime­
ras materias.........................................................................

Moción de varios Sres, Concejales, proponiendo se reclame 
ai anterior arrendatario el importe del ‘*0 por lüO de que 
trataba la condición 13

Moción de un Sr. Concejal para que se reduzcan las horas de 
servicio á los vigilantes del extrarradio y se les dé casetas
de madera.....................  ...................................................

Moción dé un Sr. Concejal proponiendo la intervención de
los fielatos...........................................................................

Expediente solicitando devolución de 450 pesetas, ingresa
das indebidamente por el Fiel de Valencia.........................

Informe de los Sres. Letrados Consistoriales proponiendo se 
recurra ante lo Contencioso de la providencia gubernativa, 
que exime al arriendo del pago del 5 por 100 del valor de
220 cajones del Resguardo.................................. ...-...........

Expediente por denunciado introducción 'fraudulenta de 15 
pellejos de vino................ . .................. .......... .........^. . . .

, FE CH A 
en

que pasó r1 ddfipRohQ 
de la Comiaión.

thAmite

«.cordado por la  Comisíún.

P fiC H A  

del mismn»

11 Marzo 1907. Sobre la mesa. 16 Marzo 1907.

11 Marzo 1907. Sobre la mesa. IG Marzo 1ÜJ7.

11 Marzo 1907. Sobre la mesa. 16 Marzo 1907.

2 Maizo 1907. » #

5 Marzo 1907. » i

17 Enero 1907. » a

12 Marzo 1907, a a

18 Marzo 1907. • a

14 Marzo 1907. i) y>

4 Marzo 19ü7. » a

9 Octubre 1900. Sobre la niesa. 23 Octubre.

7 Diciembre-1906. Sobre la mesa. 12 Marzo 1907.

15 Marzo. a

13 Marzo, » a

14 Marzo. 

■

>

»

>

26 Febrero. a a

16 Marzo. ■ a

17 Julio. Al Sr. Casaiiueva. 6 Septiembre 1906

6 Septbre, 1906. Informe la Intervención. 6 Marzo 1907.

7 Enero 1907. Informe el Arriendo. 6 Marzo 1907.

4 Septbre. 190n. Informe la Intervención, 6 Marzo 1907.

25 Octubre 1906. A! Concejal Inspector. 30 Octubre.

SNovbre. 1906. informe la Intervención. 6 Marzo 1907.

22 Febrero 1907. Comprobar el despacho. 6 Marzo 1907.

14 Marzo 1907. a a

14 Marzo 1907, * *
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Expediente solicitando devolución de fianza de un ex Fie) de
Consumos del extrarradio............................................... ..

Comunicación del Laboratorio manifestando que los íielati- 
líos de Aragón y Toledo no reúnen condiciones para la ins­
pección de las carnes..........................................................

Expediente instruido con motivo de la falta de pago de espe­
cies procedentes de depósitos de cosecheros................... -

COMISIÓN 8.“- Mercados,

Expediente relativo á la devolución de fianza por obra ejecu­
tada en el Mercado de los Mosteases ...............................

Expediente relativo á la construcción de la A lbóndiga........

COMISIÓN Espectáculos.

Instancia de D. Jorge Busato, solicitando se le abonen 5,000 
pesetas, por construcción de una carroza para los festejos
del Quijote...........................................................................

Instancia de D. Luciano Berriatúa, solicitando se le devuelva 
la fianza que constituyó como concesionario del teatro Es­
pañol. .............................................................................. • ■

Expediente instruido con motivo de oficio del Sr. Ingeniero 
Director del Parque, dando conocimiento de faltas de cum, 
plimiento del contrato por parte del concesionario de ios
Jardines del Parque................... ........................... —

Instancia de D. Manuel López de Organto, solicitando se le 
conceda autorización para traspasar la explotación de los 
Jardines del Parque, á D. Pelayo Iza...........................

Idem id., á D. José Santos Cdioeano, y otra instancia de 
este señor, solicitando la misma concesión...............

COMISIÓN lO.^-EsíQdfsííca,

Recurso interpuesto por D. Adrián Rolondo contra el acuerdo 
del Ayuntamiento, denegando la variación de nombre á la 
ronda de Vallecas por el de « Bouleyard Teresa Nicolau»... 

Instancia do varios vecinos del callejón de Preciados, soli­
citando se varié el nombre de esta vía*........................... ,

COMISIÓN W.’̂ —Cementerios.

Convenio con las Sacramentales para obras é inhumaciones 
en sus cementerios..............................................................

FE30HA
eix

quo pasó al despacho 
de la Comisión.

T R Á M IT E

acordado p o r la  Comlatón.

FECHA 

del mismo.

H Marzo 1907. & >

U  Marzo 1907. • p

14 Marzo 1907. » ■

9 Diciembre 1905. Ponencia, Sr. Vicario. 
Sres. Lequerica y Cao.

n

21 Novbre. 1900. y>

13 Julio 1905. Estudio deiSr. Barranco 18 Enero 1906.

15 Agosto 1905. Ponencia, Sr. Gascón. 1.“ Octubre 1906.

2o Octubre 1906. > D

3 Enero 1907. 

8 Enero 1807.

Informe Sres. Letrados 
Consistoriales.

Idem.

12 Enero 1907. 

12 Enero.

26 Enero 1907. »

4 Marzo 1907. > D

12 Septbre. 1906, Sres. Párraga, Fatás y 
Santillán. 16 Novbre. 1906.

INSTRUCCIÓN PÚBLICA

.ÍUNTA MTTNfClPAL DE PR IM ER A  ENSEÑANZA

Escuelas de párvulos.— Matrícula j  asistencia en Euerode 1907.

líieit SITUACIÓN ■tTBICUil Hits II bs isismm
■(til.

Modelo.—Plaza del Dos de 
Mayo, 2........................... 206 SO 126 123

1 General Pardiñas, 16......... 90 50 40 75
2 San Simón, K..................... 163 94 64 140
3 Morcado de Trasmiera, 2., t o o 9O 40 90
4 Jei'te, 2............................... !50 90 lOJ
.5 Hodas, 11........................... U6 . 58 58 90
6 Glorieta de Quevedo, 9...... 80 46 34 60
7 Tarragona, 25.................... 150 90 60 1)0
S Carrei'a de San Isidro, 4---- 105 60 45 40
9 Fueiiterrabia, 11................. 184 87 97 150

10 Mesón de Paredes, 87........ 13,5 65 70 i 15
n o11 Hermosilla, 11.................... 118 51 67

12 Cerraila.............................. P » P >
n Tabernillas, 21................... 140 74 66 l i o
14 Prosperidad................ 120 70 50 100
L5 Trafalgar, 9....................... 2Ó0 150 l i o 200
16 Paseo de las Acacias, 2,... 120 76 4 4 60
17 Costatiilla de los üesampa 

rados, 6 .......................... 150 100 50 n o
IS Pontejos, 2......................... loO 96 64 120
19 Cerrada............................. P P * p

ifmt SITUACIÓN ■mItEia lift! Siili imiiiEii
Hill.

20 Caños, 4 ......................................... 122 69 53 93
21 Tutor, 29............................ 150 S5 65 125
22 Guipúzcoa, 2 (Cuatro Cam.*) 130 75 65 90
23 A taiTiÉclUf 3 ....................... ÍO l 60 41 70
24 Méndez Alvaro (Sección de 

párvulos)........................ 144 80 64 120

T o t a l .................. 3.194 1.771 1.423 2.403

Escuelas de adultas.— Matricula y asistencia en Enero de 1907.

If ml S I TU A C I Ó N IlIBiCLl IIISILICII

1 A rtistas 1.............................................. 3S 27
2 Pasaje de Murga, 4............................... 40 21
3 Sánchez Rueda,2.................................. 20 15
4 Carrera de San isidro, 4....................... 34 18
5 Huerta del Bayo, 14.............................. 21 12
6 Juan de la Hoz, l2................................. 30 20
7 Oriente, 3 .............................................. 25 14
8 Barco, 21................................................ 22 18
9 Segovia, 8.............................................. 40 30

!0 Toledo, 125............................................ 30 20
11 Mat Un de los Heros, 21......................... 20 12

l ’OTAL.,....................... 320 - 207

r
Sv
i

id
"í\
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Escuelas de nlSas.— Matrícula y asistencia en Enero de 1S07.

ItlLlt S I TUACI ÓN lltlICttJ JSISTItCIl

Práctica, agregada á la Normal.—Bar-
co, 24.................................................. 191 155

Modelo Superior. — Plaza del Dos de
Mayo, 2.............................................. 78 70

Modelo Elemental.—Plaza del Dos de
Mayo, 2.............................................. 130 95

1 Amaniel, 7.......................................... 126 92
W Superior.—Bolsa, 14............................. 65 54
3 Fomento, 6 y 8 .............................. ...... 119 87
4 Bordadores, 3........................................ 51 44
5 Superior.—Belén, 2............................... 80 66
6 Martin de los Meros, 30......................... 89 70
7 Travesía de la Parada, 8 ...................... 88 698 San Simón, 8 .................................. i 20 90
9 Santa Isabel, 12................................... . 96 7610 Cerrada.................................................

11 Costanilla de ¡os Desamparados, 15.... 89 76
lü Huerta del Bayo, 14............................... 90 62
13 Mesón de Paredes, 87............................ 100 85
14 Superior.—'fabernillas, 2...................... 141 120
15 Segovia, 8 .............................................. 138 105
16 Toledo, 125............................................ 90 60
17 Pasaje de Murga, 4.............................. 92 70
18 Caballero de Gracia, 25......................... 75 65
19 Tres Cruces, 2....................................... 75 6220 Bravo Murillo, 74.................................. 104 9821 Cuatro Caminos.................................... 80 6022 Alameda, 1.......................................... 58 49
23 Luna, 14............................................... 152 1)524 Carrera de San isidro, 4 ..................... 114 80
25 San Andrés, 1........................................ 88 64
26 Núñez de Arce, 8 ................................. 89 7027 Pozas, 12............................................. 70 ÓO
28 Superior.—Rodas, U ............................ 88 7629 Arco de Santa María, 4 , ....................... 86 6830 Olmo, 10................................................ 13Ó 11631 Puente de Toledo, 6 ............................... 85 7032 Mercado de Trasmiera......................... 120 92

San Bartolomé, 7 y 9........................ . 123 9234 Blasco de Garay, 22.............................. 72 5435 Pacifico,3 5 .. . . . .................................... 100 8036 Tarragona, 25....................................... 85 6537 Cerrada............................... .................
Superior.—Trujillos, 1.......... ............... 82 6139 Plaza del Cordón, 3............................... 103 80■10 Plaza del Progreso, 14 ........................ 8041

42
Concepción Jerónima, 43......................
Justiniano, 7..........................................

81
81

70
6643 Oriente, 3............................................... lOO 8044 Santa María, 32..................................... 77 6045 Jerte, 2.................................................. 90 7046 Blanca de Navarra, 6 ............................ 60 4847 Amparo, 90.......................... ................. 80 6048 Luis Cabrera, 16.................................... 100 9049 Méndez Alvaro, 14................................ 86 6250 Sagunto,16............................................ 130 8751 Plaza del Angel, 19.............................. 67 5752 Superior.—Martín de los Meros, 21....... 76 6053 Idem.—Hilario Peñasco, 9.................... 73 6D54 Idem.—Echegaray, 19............... .......... 70 6055 Idem.—San Bernardo, 85...................... 54 4056 Barco, 21............................................... 88 7157 Fuente de la Teja.................................. 60 4058 Guindalera............................................ 92 8059 Trafalgar, 9.......................................... 72 6360 San Cosme, 22....................................... 90 8061 Puerta de Moros, 6................................ 125 9562 Paseo de las Acacias, 2........................ R3 5663 León,30................................................. 92 SO64 Plaza de Chamberí............................... 82 76te Prado, 4................................................. 93 7066 Cerrada.................................................

67 Zurbano, 50 (Escuela Asilo)................... 35 35

T o t a l .............................. 6.190 4.912

Madrid 2 de Febrero de ]907.—La Inspectora, Matilde G. 
del Reai.

SECRETARÍA

En cumplimiento tie acuerdo del Excmo Ayuntamiento 
y decreto de la Alcaldía Presidencia, se abre concurso pá- 
blico, por término de quince días hábiles, que empezarán 
á correr y contarse desde la publicación de esto anuncio 
en el Bolatin Oficial de la provincia, para el arriendo de 
un local en el distrito de )a,Inclusa, barrio del Rastro, con 
destino á la instalación de un carrete del servicio contra 
incendios.

Las condiciones para el arriendo de dicho local, estarán 
de manifiesto, todos ios días antes indicados, en el Nego­
ciado 3,“ de esta Secretaria, y horas de once de la maílaiia 
á una de la tarde.

Las proposiciones, suscriptas en papel de la clase II.'^ y 
y acompañadas de un croquis acotado de! local y fijación 
deprecio, que no podrá exceder de 750 pesetas anuales, se 
presentarán en el Registro general de esta Secretaría todos 
los días laborables, y  horas de once de la mañana á una de 
la.tai'de, que comprende el plazo del concurso.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 21 de Marzo de 1907.—El Secretario, F. Ruano 

y Carriedo.

Declarado desierto el concurso celebrado para el arren­
damiento de un local con destino á la instalación de un 
carrete del servicio contra incendios, en el distrito de la 
Latina, y  en cumplimiento á decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, se anuncia nuevo concurso por término de quince 
días que empezarán á correr y contarse desde la fecha del 
presente anuncio.

El local deberá estar situado en el barrio de las Aguas, 
y zona comprendida por las calles de las Tabernillas, 
Aguila, Calatrava, Santos, plaza de San Francisco, calle 
de San Buenaventura, Don Pedro y Puerta de Moros,

Asimismo deberá estar situado en la planta baja y pri­
mera crujía, con salida directa y fácil á la calle; constará 
de un departamento para el carrete, oiro con ventilación y 
capacidad para dormitorio de tres bomberos, cocina y re­
trete.

Los que deseen tomar parte en el concurso, presentarán 
sus proposiciones en el Registro general de esta Secretaria, 
y  horas de once de la mañana á una de la tarde, suscrip­
tas en papel de la clase 11.", y  acompañadas de un croquis 
acotado del local, fijación de precio, dui ación del contrato 
y cuantas condiciones estime' oportunas el proponen te, en­
tendiéndose que la Comisión 3.“ se reserva el derecho de 
proponer a! Excmo. Ayuntamiento la proposición más ven­
tajosa ó desechar toda's las proposiciones si no las estimara 
convenientes á, los intereses municipales, sin que en uno ni 
otro caso haya derecho por parte de los concursantes á re­
clamación alguna.

Lo que se anuncia para conociuiicuto del público. .
Madrid 16 de lUarzo de 1907.—Ei Secretario, F. Ruana 

y Carriedo.

Declarado desierto el concurso celebrado para el arren­
damiento de un local en el distrito de la Universidad (ba­
rrio de Pozas), con destino á la instalación de un puesto 
del servicio contra incendios, y en cumplimiento á decreto 
de la Alcaldía Presidencia, se aiinricia nuevo concurso, por 
término de (luiiice días, que empezarán á correr y  contarse 
desde la fecha del presente anuncio.

E! local habrá de reunir las condiciones que se detallan 
en el pliego que, al efecto estará de manifiesto, durante 
los dias hábiles, que comprende el plazo antes indicado, y  
hora de diez de la mañana á una de la tarde, en el Nego­
ciado .3,“ de esta Secretaria.

Las proposiciones, en pliegos cerrados y extendidas en 
papel de la clase 11.", se presentarán en el Registro gene­
ral en los días y  horas arriba indicados, consignándose en 
las mismas el precio de arrendamiento, que no podrá exce­
der de 1.000 pesetas anuales; entendiéndose que la Comi­
sión 3.*̂  se reserva el derecho de proponer al Excmo. Ayiin-
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tamiento la proposiciiin qite estime más ventajosa, ó recha­
zarlas todas si no las juzga convenientes á los intereses 
municipales.

Lo que se anuncia para conocimiento del público, 
Madrid IG de Marzo de 1907,—El Secretario, B. Ruano 

y Carriedo,

Habiéndose interesado de este Exemo. Ayantamiento, 
la supresión del trozo de la calle del Doctor Gástelo, antes 
de Don Antonio de Acuña, entre las de O’Donnell y Ma­
llorca, al que tienen fachada las manzanas números 29G 
y  297 del Ensanche, de conformidad con lo que previene el 
tercer párrafo de la Ley de 26 de Julio de 1892, se pone en 
conocimiento del público, para que los propietarios que se 
consideren perjudicados, puedan presentar las oportunas 
reclamaciones en el plazo de quince dias, que empezarán á 
contarse desde el en que aparezca inserto el presente edicto 
en los periódicos ofleiaies.

El expediente está de manifiesto, en el Negociado de 
Eiisanclie de esta Secretaría,

Madrid 20 de Marzo de 1907,—El Secretario, F. Ruano 
y Carriado.

Cumpliendo lo dispuesto en el art. 61 de la ley de 13 de 
Abril de 1877, se anuncia al público durante un plazo de 
treinta días, que empezará á correr y  contarse desde la 
publicación del'presente anuncio en los periódicos olieiales 
que expresa diclia disposición legal, la petición formulada 
ante este Exemo. Ayuntamiento, por D. Ventura López y 
D. Kicardo Hernández, para la construcción y explotación 
en esta Corte de un Mercado, que so denominará de iSala­
manca», estará enclavado en la manzana 267, segunda 
zona dei Ensanche, y  tendrá sus límites por las calles del 
Príncipe de Vergara, Castellò, Hermosilla y Ayala.

Lo que á los efectos determinados en el citado art. 64 de 
]a ley de 13 de Abril de 1877, á fia de que puedan presen­
tarse otras proposiciones que meju’en la primera, so anun­
cia al público para su conocimiento y efectos pertinentes.

Madrid 21 de Marzo de 1907,— El Secretario, F. Ruano 
y CítíU'ieíío,

Acordada por el Excrao, Ayuntamiento, en sesión de 
30 de Noviembre de 1906, la apertura legal de la calle de 
María de Molina, entre las del Pinar y Velázquez, y  
en cumplimiento de lo prevenido en el art. 19 de la vigente 
ley de Ensanche y 25 de su reglamento, se convoca á todos 
los propietarios de terrenos cxpropiables comprendidos de 
dielio trozo, á la reunión que ha de celebrarse en la prime­
ra Casa Consistorial, el día 9 del entrante mes de Abril, á 
las once de su inafiana, con el fin de deliberar y  acordar 
acerca de los extremos siguientes:

Primero. Cesión gratuita de la mitad de los terrenos 
necesarios para el trozo de vía de cuya apertura se trata.

Segundo. Precio, en su caso, del metro cuadrado de las 
superficies expropiadles, y

Tercero, Renuncia del derecho á percibir indemniza­
ción antes de ser ocupadas las tincas, y aceptación en pago, 
por su valor nominal de las Cédulas del Ensanche, cuando 
por turno corresponda, ■

Lo que se anuncia para conocimiento del público. 
Madrid 21 de Marzo de 1907.—El Secretario, F. Ruano 

y Carriedo.

Cédulas amortizables garantizadas para pago de expro­
piaciones del Ensanche-

Resultado del 31 sorteo celebrado el día 15 del actual 
para la amortización de 33 títulos de la serie A, 39 de Ja 
serie ,/i y 17 de la serie C.

1,'̂  Zona. 8 erie A .-407, 673, 719, 8G7, 1.091, 1.327, 1.395, 
1.654, 1.8G7, 1.902, 1.929, 2.10!, 2.197, 2.246, 2.531, 3.195, 
3.2G5, 3.537, 3,618, 3,637, 3.G55, 3.762, 4.058, 4.654, 4.770, 
5,004, 5.210, 5,365, 5.509, 5.622, 5 705, 5,707, 5,816.

2 .'̂  Zona. Serie 7L- 236,519,613,785, 921,1.116,1.351,

1.455, 1.6.5.5, 2.483, 2.499, 2,659, 2.866, 2.939,3.057, 3.092, 
3.295, 3.330, 3.792. 3.802, 3.984, 4.261, 4.384, 4.786, 5.078, 
5.147, 5 181, 5.307, 5.310, 5.329, 5.389, 5.585, 5.621, 5.909, 
6.153, 6.317, 6.419, 6.663, 6.827.

3.‘‘ Zona. Serie O.—53, 473, 724, 962, 968, 982, 994, 
1.038, 1.252, 1.257, 1,352, 1.467, 1.478, 2.086, 2.200, 2.672, 
2.716.

Lo que se pone en conocimiento del público.
Madrid 21 de Marzo de 1907.— El Secretario, F, Ruano 

y Carriedo.

S T T B A . S X Ä

Celebrada y declarada desierta por falta de Hcitadores 
la última subasta anunciada para contratar la enajenación 
del solar de la Villa, sito en la calle del Marqués de Santa 
Ana, con vuelta á la de Casto Plasencia, el Exemo, se­
ñor Alcalde, por su decreto, fecha 16 del actual, se ha ser­
vido disponer se anuncie nueva licitación bajo el mismo 
tipo, condiciones y modelo de proposición que figuran in­
sertos en el Boletín 0/icial de la provincia del día 6 de 
Febrero anterior, y  que se hallan de manifiesto en esta Se­
cretaria, durante las horas de doce á dos, todos los días no 
feriados que medien hasta el del remate.

Ett su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta 
el día 30 de Abril próximo, á las doce, en la sala d » rema­
tes de la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, nú­
mero 5, bajo la presidencia del Exemo. Sr. Alcalde ó de 
quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 20 de Marzo de 1907.—El Secretario, F. Ruano 

y Carriedo.

Esta Exema. Corporación ha acordado en sesión de 15 
del actual, aprobar los pliegos de condiciones de la subas­
ta que intenta celebrar para contratar la enajenación de 
una parcela de terreno de la propiedad de ia Villa, sita en 
Ja calle de Guzmán ei Bueno, núm. 2.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de 
manifiesto en la Secretaria del Exemo. Ayuntamiento (Ne­
gociado 8 .“), y  en las horas de doce á dos, durante los diez 
días siguientes ai en que este anuncio aparezca inserto en 
el Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden­
tes contra dicha subasta; en la inteligencia de que, trans­
curridos los diez días antes mencionados, no habrá ya lugar 
á reclamación alguna y se tendrán por desechadas cuantas 
en esto caso se presenten, , _

Lo que se anuncia al público en cumplimiento A lo dis­
puesto en el art, 29 del Real decreto é Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, para la contratación de servicios provincia­
les y  municipales,

Madrid 21 de Marzo de 1907.—Ei Secretario, F. Ruano 
y Carriedo. ' ■

Esta Exema. Corporación ha acordado en sesión de 18 
del actual, aprobar los pliegos de condiciones de la subas­
ta que intenta celebrar para contratar el suministro de 
piensos para la manutención del ganado destinado al ser­
vicio do varias dependencias municipales, hasta el 31 de 
Diciembre de 1908,

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría del Exemo, Ayuntamiento (Ne­
gociado 8 .“), y  en las horas do doce A dos, durante ios diez 
días siguientes al en que este anuncio aparezca inserto en 
el Boietln OjicÁal de la provincia, dentro de cuyo plazo po­
drán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contradicha subasta; en la inteligencia deque, transcu­
rridos los diez días antes mencionados, no habrá ya lugar 
A reclamación alguna y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento á lo dis­
puesto en el art. 29 del Real decreto é Instrucción de 24 de

ili
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Enero de 1905, para la contratación de servicios provincia­
les y  nmiiicipales.

Madi id 22 do Marzo de 1907.—Ei Secretario, I ', iíuano 
y Carriado,

LICENCIAS EXPEDIDAS

Por el Negociado 3,'̂  {PoUcia ¡7í'&íi7ia).

D. Luis Muñoz, ¡eclieria, Flor Baja, 18 y 20.
D. Pedro Redondo, depósito de vinos, llermosiila, 3.
Doña liosaiía Cuadrado, pescadería^ Concepción Jeró- 

ninia, 25 y 27.
D. Saturnino Menéndez, figón, Saavedra Fajardo, 16.
D. Julián Sánchez, carpintería, Reiatores, 21.
D. Juan Benito Cerezo, tipografía y motor, Santo 

Tomé, 4.
D. Celestino Riesgo, aperitivos, Salesas, 10,
D. Rosendo González, motor, Guznitin ei Bueno, 14.
D. Cristóbal Camós, fabricación de mosíUcos, Méndez 

Alvaro, 24.

Por el Negociado 4.° (Obras),

Reformas, Toledo, 48 y Prim, 18, del interior.

Por el Negociado 6P (Ensanche).
Para construir cobertizos en los terrenos situados en las 

calles de Granada, sin número; Bravo Muríllo, 22; Pacífi­
co, 29 y ronda de Toledo, 132.

Para ejecutar obras de reforma y  saneamiento en la 
finca situada en la calle de Ferraz, 43.

Por el de Obras de menor ctiantia.

Apertura de establecimientos,— Abada, 28, frutería; 
Andrés Borrego, 11, verdulería; Abada, 10, taller de plan­
chado; Cáfmen, 13, tienda de confecciones y  de tejidos; 
Cardenal Cisneros, 46, verdulería; Carranza. i2, esterería; 
Divino Pastor, 18, zapatería; Fúcar, 4, jabonería; Hortale- 
za, 9, sastrería; Jardines, 5, taller de planchado; Nicolás 
María Rivero, 1, Sociedad de Seguros.

■ Revocos,—Amaniel, 1; Cava de San Miguel, J l; Eche- 
garay, 15; Humilladero, 2-3; Olivar, 50; plaza de la Inde­
pendencia, 2 ; Peñón, 40; Paloma, 21 y 23; travesía de San 
Lorenzo, 7; Válgame Dios, 4.

Colocación demuestras,— Carrera de San Jerónimo, 10; 
Jacometrezo, 3 y  5; Montera, 20; Mesón de Paredes, 23,

Colocación de cortinas.— Divino Pastor, 18; Fnenca- 
rral, 149; Jorge Juan, 18; plaza de Lavapiés, 4; Prado, 1.

Reforma de portadas.—Cartagena, 5; plaza de Santo 
Domingo, 8; Toledo, 53,

Colocación de portadas.— Lista, 2.
Derribos,— Eoliegaray, 22; Palma, 69; San Bernardo, 60. 
Colocación de banderines. — Infantas, 23 y 34; Mayor, 

número 55; Manuel Fernández y, González, 5.

Cotización en Bolsa de los valores municipales en los dias 
del 15 al 21 de Marzo de 1907.

Sisas......................
Empréstito de 18óL.
Idem de 1863..........
Resultas................
Expropiaciones (in­

terior) ................
Idem (Ensanche)—

T j l j T  I  NÆ A ,

I > Í A S

1 5 IG 1 «  ' ‘̂ 1

73 TI )) D 10
102*25 102*25 102-25 102-25 »

69 )> » b

88 88 88 » » »

97 97 97-25 > 97 97
93 1 » 9.Í-50 93-50 ja

COMISION EJECUTIVA DEL MONTEPÍO MUNICIPAI

Éxtracto de los acuerdos adoptados por esta Comisión el 
dia 2 de Marzo de 1907.

Conceder á Doña Maria García de i a Torre, huérfana 
de D, Basilio García, vigilante de Consumos, la pensión vi­
talicia de tercera clase, importante 200 pesetas anuales. 

Conceder á los menores D. César, Doña Pilar y D. An­
tonio Estevas y  los Arcos, huérfanos de D, Antonio, Oficial 
de la Contaduría de Villa, el derecho á suceder á su finada 
madre Doña Lucia de los Areos, en el percibo de la pensión 
vitalicia-de 360 pesetas anuales, que percibirá el tutor de 
aquellos menores, D. Francisco Bueno,

Conceder á Doña Africa, D, Emilio, D. Francisco y  
Doña María Gómez y Gómez, huérfanos de Doña María de 
Africa Gómez y Fernández Lnanco, Maestra délas Escue­
las municipales, la pensión vitalicia de tercera clase, im­
portante 450 pesetas, que percibirá D. Francisco Gómez, 
padre de aquellos menores.

Quedar enterada de los anticipos de primera y segunda 
ciase, concedidos á varios funcionarios municipales, duran­
te la segunda quincena de Febrero último.

CONTADURÍA

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1907.

INGRESOS

. CAPÍTULOS

1. ® Contribuciones y recargos......................
2. “ Venta de terrenos...................................
5. ® Subvención del Ayuntamiento................
4.® Resultas............................................... .............
6, “ Imprevistos y eventuales........................
6,” Reintegros..........................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas 
Total de ingresos Jormalizados...............

CHSDITOS

preiiuppeyto*,

3.630.221‘58 
37.97ñ‘97 
4.533:53 

657.069 
17.070 
37.266‘58

4.ÿ84.13ô'66
»

4.384.136'e6

INGRESOS FOnUALtZADOS

Hasta al IG 
da Mano 1907.

7Í4.129'77
10.J14G7

823'61 
1.721.936‘57 

83.5
6.038*95

2,460.178*37
»

2.460.178*37

l)et 17 i l  23 
de Id jrio 19ü7,

Total tnf^nuiai 
has ti Z1 .Mirto 1907.

714.129*77 
10.4 ¡4*47 

823*61 
1.721.936*57 

835
6.038'95

2.4o0.178‘37
■n

2.460.178*37
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PAGOS

CAPÍTULOS
CREDITOS

tatorÍKtdo».

MilYil

PAGOS EJECUTADOS

HaaU ti 16 
de Marzo 13ü7.

riiiTAt

Del 17 ti 23 
de Mana 1̂ 7,

Total de pagos 
hiflti 35 Mano l?ü7

ridsris

1. *’ Gastos del Ayuntamiento..................................
2. ® Policía de seguridad................. ........................
3. “ Policía urbana..................................................

211.9.52‘31
146.‘282'49
3ir).148‘01

2.237,730*46
8̂ .047*08
12.900*50

38.:J89'25
21.762*72
48.393-43

433.346-40
92.976-61

1)

L8S5-83
2.737-43

13.107
p
»

38.389-25 
23.648-55 
51.130*86 

■ 456.4'^‘40 
9*2.976-61 

»

4.® Obras públicas............................................. .............
5.® Cargas.....................................................................
6.® Imprevistos.,..............................................................

Pagos por devoluciones de ingresos.......... .................
3e789,06o 7̂6

u
Ó44a868‘41

»
17.730*26
»

662.098*67

Total de pagos formalizados........................... .. 3.789,066*76 644.868*41 17.730-26 662.598*07

BALANCE

Ingresos forniRlizados.,• * .......... .........................................

PESETAS p e s e t a s

2-460.178*37

3 2.460.178-37

662.598-67

IHflfn H ftvnftUns........................................ ............................................ .
Idem líquidos.............................................................................................

Pagos ejecutados........................................................................................ 662.695*67
y*
3

IHftm rñintfigrarlrts...........  .................................. - .................
Idem líquidos............................................................................. ................

Rírisíenria en T e so re r ía ............ 1.797.079*70 0

Ingresos y  pagos verificados por cuenta del presupuesto del Interior de i907.
INGRESOS

C A P Í T U L O S

CRÉDITOS

presupuestos,

MSITAI

INGRESOS FORMALIZADOS

y iK tt (110
d . M ana I9U7.

PBieTAi

Del 17 l l  
d t M ana 1U07,

TIIBTa I

Total iocresos hasta 
e l 3^ M ano

PÉSeTAf

3.842*27 
. 5.a50 

3.316.648*^ 
85.139-30

254*50
1.389.086*95

82,152-59
26.467.389*66

I74.247'*29

580*89
68-40

802.787-30
50.725*77

50-90 
43.093-45 
76.152-59 

6.232.981-16 
62.340-^

58,309̂ 57
»
»
e

2-505

12-305‘M
1-0-16

580-89
68-40

861.096-87
50.725*77

»
50-90

45.599-45
76.152-59

6.245.-286*70
63.386*35

2.® M n ii t .e .e ........................................................................................................................
S.® I m p i iR f l f . n s . . . ...................................................................... ..  . . . . . . . . .
4.*  ̂ .................................................................
5 .  ® Instrucción pública................................................ .. .......................
6 .  ® Corrección pública..........................................................................

7 .  ® Extraordinarios.................................................................................
8 .  ® R e s n i f . a n ...................................................................................................

9 . “  Recursos legales para cubrir el déficit..........................................
10,® Reintegros...............................................................................................................

Ir.gresofl por reintegro de cantidades libradas............
7 ’o ía /  de ingresos form alizados............. ..............

31-5 .̂210*81 7.268.780‘Sl 
1.292*85

74.167*11
2.612-43

7.342.9J7-92
3.905-29

31.525.210*81 7.270.073-67 76.779‘.54 7.346.8.53-21

ll

PAGOS

CAPÍTULOS

Gastos del Ayuntamiento.................
Policía de seguridad........................
Poiicla urbana y rural.....................
Instrucción pública...........................
Benelicencia....................................
Obras públicas............................
Corrección pública..........................
Montes............................................
Cargas............................................
Obras de nueva construcción...........
Imprevistos.....................................
Resultas.........................................

Pagos por devoluciones de ingresos. 
Total de pagos /cirmn/í.ía(Í03.

CRBDITOS
tu t o r i s id o i .

1.452.3ó7'06 
t.716.288'12 
5,343.S99‘ao 

602.689'78 
1.466.408'97 
3.993.860'41 

397.613'98

17.870.492'37 
31,945'70 

116.696 
300.000

33.297.252‘24 
»

33.297.252*24

PAGOS EJECUTADOS

H>sU *t 16 
d« .MariD U1U7,

271.114'.55 
27<t.837'89 
787.762*33 
1‘23.876'98 
217.530*67 
663.843-89
77.250 

1
4.117.551*51

7.779*02
10.250 

»
6.556.816'S4 

343*58
6.¡^7.160*42

Dal 17 l l  £3 
da .Mina l£u7.

Total de pifioa hn (i 
el as.lljrio 1907.

6.595*62 
41.074*27 
51.179-17 
3.779* U 

19,'j72‘e3 
27.567*35 
7.625

79.762*52
u
»

236.855*87
2.338‘77

277.710‘ 17 
320.912*16 
838.941*50 
127.656*09 
236.823*50 
691.411*24 
84.875

4.197,314-03 
7.779*02 

10.250
»

6.793.672*71 
2.682*35

239.194'6-l 6.796.3'>5'0(í

i

id i
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BALANCE

Ingresos formalizados.
Idem devueltos...........
Idem líquidos..............

Pagos ejecutados.. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos...... .

PESETAS

7.342.947‘92
“ 682‘35

«

6.7>)3.672‘71
3.9(B‘29

Exisieneia en Tesorería

PESETAS

7,340.265'57

6.789.767‘42

530.498'15

Madrid 23 de Marzo de 1907. — El Contador, Rafael Salaya.

íDiLVimKio.)í ñ  PRf lEOiis, m m  t arbitrios

Se pone en conocimiento del público, que el día 31 del 
actual, termina el plazo para satisfacer sin recargo et arbi­
trio establecido sobre el ganado destinado al arrastre de 
carros y placas de circulación para los mismos,

A partir de la fecha indicada, se exiglrA el recargo de 
cinco pesetas por cada carro, según dispone la base 2.'̂ , 
apéndice 15 del vigente presupuesto, y  el dupío de la coota 
que debieran satisfacer por cada caballería en los casos en 
que exista defraudación.

Madrid 18 de Marzo de 1907.—Eí Administrador, R No­
villo.

Formada la matricula del arbitrio establecido «isobre 
bajadas de agua que vierten á la vía púbbca» correspon­
diente ai año actual, se hace saber a! público que queda 
expuesta en la expresada Administración en las horas hú- 
biies de oficina, por el término de ocho días, á contar desde 
esta fecha, Qurante cuyo plazo se admitirán las reclamacio­
nes que presenten los interesados.

Lo que se anuncia a! público para su conocimiento.
Madrid 22 de Marzo de 1907.— El Administrador, R. No­

villo,

INTERVENCIÓN DE CONSUMOS
Resumen general de la recaudación obtenida por el arren­

datario del impuesto de Consumas en la semana del 5 
al l i  de Marzo, según estado fecha 12 del corriente, re­
mitido por el arriendo en cumplimiento de la condición 29 
del contrato.

Pesetas,

Sección 1,*—Derechos de Consumos y recar- ’
gos municipales sobre las especies compren­
didas en el encabezamiento con Ja Hacienda. 503,360‘30 

Sección 2.*—Arbitrios extraordinarios muni­
cipales sobre diversas especies................... 33.433'37

T otal ............................................... 536.793'67

Recaudado eo el eitrarradio por la Admlnlstracldo muslclpal.
En la semana delà al 11 de Marzo del año 190S, 9,551‘45
Importa lo recaudado en igual semana de este 

mismo año por introducción de carbones 
para la Sociedad de Gasificación Industrial, 
que dejan de realizarse en la presente por 
franquicia concedida á dicha Sociedad. . . .  1,120

Jjíguido d compai^ar.......................... 8.431‘45
Recaudado en igual semana del corriente año. 8,937‘57 

D i f e h e n c i a  e n  mAs e n  e s t a  s e m a n a . 506‘ 12

Madrid 21 de Marzo de 1907.- 
M. Melgosa.

-El Jefe de la Intervención,

OBRAS MUNICIPALES
V ÍAS  PU BLICAS

En ejecución durajite los días del Ib al .2i  de Marzo 
■ de 1901.

ACERAS

Fernández de la Hoz, Veterinaria, Campoamor, Duque 
de Alba, San Bernardo, Matadero de vacas, glorieta de 
Bilbao, Mártires de Alcalá, Fuenean’.il y  en diferentes ca­
lles por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz 
eléctrica, gas, agua, etc.

EHrEDRADOB
Duqile de Alba, Matadero de vacas, paseo de los Pon­

tones, Imperial, ronda de Valleeas, Pacífico, plaza de Cá­
novas, puerta de Atocha, Alameda, plaza de Alonso Mar­
tínez, Fuencarral, Hartzenbusoh, Mendoza, ronda de Va­
lencia y en diferentes calles por ei tapado de calas con 
motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

OAMINOB
Los camineros ayudando en las obras nuevas y  en el 

arreglo y limpieza de las callea afirmadas.

mAq u i n a s

Su conservación,
TALLE R E S

En el de carpintería: arreglando carretillas y carros de 
mano.

Cerrajería; arreglo de los témpanos de la verja para la 
Veterinaria; arreglo de ruedas de carretillas y  aros de pi­
sones; calzado, arreglo y aguzado de toda dase de herra­
mientas.

Pintura: en el Ayuntamiento y pintando indicadores de 
solares.

Vidriero: haciendo varios arreglos,

Relación de las obras ejecutadas y en curso de ejecuciósi 
durante la semana del 14 al 20 de Marzo de 1907,

■ ACERAS
1. “ Zona.— Obra nueva, glorieta de Alonso Martínez y  

San Bernardo, instalando aceras; Covarrubias y Negras, 
instalando encintado.

Conservación, paseo de Rosales.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
2, '‘ Zona.—Obra nueva, paseo de Ronda y López de 

Hoyos,
Conservación, Jorge Juan, Claudio Coello, Velázquez, 

Ayala, Goya y Hermosilla.
Tapado de calas en varias calles de la zona.

EMPEDRADOS

1." Zona.— Obra nueva, glorieta de Alonso Martínez y  
Covarrubias, empedrado; Negras, instalación de pasos; 
Francisco de Borja, variando las cunetas.
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Consol'víición, Rosales.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
2. " Zona. —Obra nueva, paseo de Ronda y  Löpez de 

Hoyos.
Conservación, Principe de Vergara, Montesa, General 

Porlier y Casteiló,
Tapado de calas en varias calles de la zona.
3. ® Zona.—Conservación, General Lacy, Peñnelas, Fuen- 

terrabía y  Ferrocarril.

CAMINOS
1. '  Zona. —Obra nueva, Ferraz, Negras y Covarrubias, 

haciendo excavación; en la de Rosales, explanación.
Conservación, los camineros en sus puntos,
2. '̂  Zona.—Obra nueva, López de Hoyos,
Conservación, los camineros en sus puntos.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
3. “ Zona.—Conservación, Andrés Torrejón, Gattenberg 

y  Fuenterrabía.
Tapado de calas en el Pacifico.

DESMONTE

1.* Zona,—Meléndez Valdés.
TAiminEs

Fragua: aguzado de picos, clavos, etc., construcción y 
arreglo de ruedas de carretillas y calzado do picos.

Carpintería; construcción y arreglo de carretillas y 
construcción de un carro de vuelo.

Vidriero: ayudando en talleres.
Pintor: en el Ayuntamiento.

M AQUINAS

La núm. 1, ha trabajado los días 14, 15 y 16 en la calle 
de Lista; el 17, en las de Lista y Velózquez, y el 18, en las 
de Diego de León, Lagasca y Velázquez,

Madrid 20 de Marzo 1907. — El Ingeniero Director, 
P. Núilez Granés.

PARQUES T  JARDINES

fleíacidn de los trabajos verificados en este ramo, durante 
la semana del 11 al 17 de marzo de 1907.

PARQUE DE MADRID

Zonas l,*̂ , 2.'̂ , S,“ y  4 ."-R iegos de praderas, bosques 
y  aborlado.- Cava de cuadros.- Roza y limpieza de paseos, 
alcorques y regueras.

Zona volante.—Picado de planta en semilleros.—Plan­
tación de macizos.—Limpieza de arbolado en la 3.*̂  Zona. 
Conservación de los Jardines de las Escuelas de Aguirre y  
plaza de la Independencia.

Segadores.—^Plantación en tiestos.
Estufas.— Esquejado de plantas para su multiplicación. 

Plantación en tiestos.—Trasplante de eucaliptus en tiestos. 
Renovación de camas en cajoneras.—Riego, limpieza y con­
servación de plantas.—Calefacción.-Vigilaiieia nocturna.

Obras y talleres.-Construcción de bancos de un asiento 
y  pintado de los mismos,—Arreglo de carretillas.— Cons­
trucción de cubetos tiestos.—Arreglo de mangas de riego. 
Colocación de cristales en estufas.— Arreglo de persianas. 
Aguzado de zapapicos y pmileros.— Armar una estufa.— 
Arreglo de cerramiento de alambres en los jardines públi­
cos.—Desatranco de una tubería en la 3.“̂ Zona,— Limpieza 
de la toma de aguas del Canalillo.

Elipa,— Arreglo y  construcción de alcorques para los 
pinos y  almendros.—Conservación del jarclíu del cemente­
rio de Nuestra Señora de la A! mu don a.—Vigilancia,

Guardería.—Su servicio.
rASEOS Y  ARBOLADOS

Rodadores,—Construcción de una estacada en la Dehesa 
de la Arganzuela.

Jardines.—Limpieza y conservación de los mismos.— 
Arreglo de praderas. — Arreglo de los del Monte de Piedad, 
San Bernardo y Alligidos.

Puente de Toledo. —Arranque de acacias.—Riego, roza, 
cava y  allanado de tierras.— Tajado y trasplante de A li­
gustre . . .

Dehesa de la Arganzuela.— Arranque y  depósito de 
planta.—Allanado do tierras en el vertedero.

Zonas 1.'̂ , 2.  ̂y 3.“̂ - Limpieza y riego de paseos.— Cava 
de cuadros,—Volteo de basura.

Zona volante.—Arreglo de praderas en la plaza de la 
Constitución.

Viveros,—Cava, allanado y  tajado de tierras.— Planta­
ción eu cuadros.—Arranque de planta,—Limpieza de pa­
seos,— Extracción de broza.— Vigilancia.

Dehesa de Amaniel.—Roza de alcorques y  regueras.— 
Vigilancia,

Parque del Oeste.— Desmonte y  picado de tierras, por­
teándolas con vagonetaSj volquetes y carretillas,—Roza y 
limpieza en los viveros de la Florida,—Siega y regulariza- 
ción de praderas.—^Vigüancia,

Guardería,—Su servicio.
Madrid 22 de Marzo de 1907,—El Ingeniero Director, C. 

Rodrigáilez.

EDIFICACIONES Y  JU N TA  CONSULTIVA

C U ARTA SECCIÓN DEL IN TE R IO R

Casa de Socorro del distrito del Congreso, presupuesto 
de obras de reparación; Nicolás María Rivero, 6, alturaj 
de planta baja; Atocha, 114, expediente de obras; Cova­
rrubias, 4. expediente de honorarios de Perico tercero; 
Blanca de Navarra, 5, ídem id.; fielato de Valencia, con­
sulta sobre azulejos; Lavapiés, 27, denuncia por faltas de 
higiene; Fúcar, 13, certificación de andamios; Esgrima, 7; 
obra interior; Ave María, l 6 , obras eu su medianería iz­
quierda; glorieta de Atocha, instalación de kiosco para be­
bidas; Pacifico, 43 antiguo, expediente de obras de sanea­
miento; Pacifico, 16 antiguo, expediente de derribo; Tres 
Peces, 21 y 23, carnicería; Pacífico, 14 antiguo, vuelve la 
carbonería; Magdalena, 3, obra interior; iglesia de San Je­
rónimo, parte de obras; Gato, 6 , denuncia de obras; Carrera 
de San Jerónimo, 39, fotografía; Atocha, 159 y 161, expe­
diente de expropiación.

Reconocimientos, 12.
Comunicaciones, 5.
Madrid 15 de Marzo de 1907,— El Arquitecto, munici­

pal, José Urioste y Velada.

Q U INTA  SECCIÓN

Trabajos realizados en la presente semana.
Expedientes despachados, 32.
Reconocimientos practicados, 27.
Madrid 21 de Marzo de 1907,—El Arquitecto munici­

pal, Alberto Albiñana.

PRIM ERA SECCIÓN DEL ENSANCHE 

Asuntos despachados.
Tira de cnerdas, 2.
Expedientes despachados, 28.
Reconocimientos, 28.
Madrid 21 de Marzo do 1907.—El Arquitecto munici­

pal, Pablo Aranda.
SECUNDA SECCIÓN

Expedientes despachados, 21.
Tiras de cuerdas, 2.
Reconocimientos practicados, 16.
Madrid 21 de Marzo de 1907.—Ei Arquitecto municipal, 

Emilio de Alba.

POLICIA URBANA
Den tí acias y servicios prestados por el cuerpo de Guardias 

municipales en los dias del 15 al 21 de Marzo de 1907. 
Distrito del Centro, 88; Hospicio, 31; Chamberí, 44; 

Bueiiavista, 79; Congreso, 45; Hospital, 23; Inclusa, 35; 
Latina, 16; Palacio, 35; Universidad, 22. Total, 418.

Servicios.-Distrito del CentrOj 17; Hospicio, 5; Cham­
berí, 6; Buenavista, 4; Congreso, 13; Hospital, 8; Inclu­
sa, 12; Latina, 2; Palacio, 8; Universidad, 9, Total, 84.

Al quemadero: por el personal del distrito de Chamberí, 
tres vacas; por el del Congreso, una; y  por el déla  Univer­
sidad, dos.

¡I,

I:

ill. i| 
‘1'

ili:

■í; |

.:! I
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Sbvvícíos prestados por el cuerpo de Bomberos durante la 
semana del 14 al 21 de Mareo de 1907.

Incendios,—Día 16, FuencaiTal, 55; se recibió el aviso 
A las veinte boras y cinco minutos, y se terminó ii las veinte 
horas y treinta minutos; consistió en fusión de cable eléc­
trico.

Día 17, Velázquez, 78; se recibió el aviso á las veintidós 
horas y  cuarenta minutos, y so terminó á las veintitrés ho­
ras y  quince minutos; consistió en un brochal y cuatro ma­
deros.

Dia 18, Carretas, 9; se recibió el aviso á las ocho horas 
y  quince minutos, y se terminó á las ocho y treinta minu­
tos; consistió en colchón y ropa de cama.

Dia 21, Puerta del Sol, 1; se recibió el aviso á la una 
y  veinticinco minutos, y  se terminó á las dos horas y  
veinte minutos; consistió en brocha!, carreras, pie derecho 
y  puente.

Servicios extraordinarios.— Visitas giradas por el A r­
quitecto Jefe, 6; ídem id, por los Jefes de zona, 2 ; ídem id, 
por los capataces, 7. Total, 15.

Madrid 21 de Marzo de 1907.—P. 0., El Arquitecto Jefe, 
José Coll.

hispecciún general de carruajes y tranvías.
Asuntos despachados en la semana anterior.—Cartillas 

para cocheros, de nueva inscripción, 2; ídem para cocheros, 
expedidas por duplicado, 3; ídem para cocheros, renova­
das, 6; transmisiones de coches de plaza, 3; Ucencias para 
coches á la calesera, 1; denuncias por faltas al reglamento 
de Carruajes, 50; oficios dirigidos á la «Unión de Coche­
ros,» 1; altas y bajas de cocheros, 2o.

N ota .—Ei día 13 se hizo entrega á D. Juan M. Algaba, 
de una sombrerera con un sombrero de copa que se dejó 
en el coche de plaza 121.

Servicios prestados por el mmo de Limpiezas y riegos  ̂ du­
rante ios dias del lü al 21 de Marzo de 1907, con expre­
sión de los jornales é importe da los mismos.

Fes etas.

Por 5.334 jornales al personal de barrenderos. 
Por 1.0G7*íd, al id. de arrastres........................

12.330‘45
2.637

T o t a l ...............................  14.967*45

Carros de basura extraída de la Capital durante los siete 
días, 1,159.

Carros de Parques y  Jardines que han trabajado duran­
te el mismo tiempo, 91.

Se ha efectuado el riego á diario con las 83 mangas en 
las 4,000 bocas de riego.

Se ha efectuado el riego con las 37 cubas en las calles y 
paseos donde no existen bocas de riego.

DIRECCION D EL A L U M BRADO PUBLICO

QABENBTB rOTOMÉTRIOO
Servicio de comprobación del gas del alumbrado público, 

' durante los días del 14 al 20 de Ma?-zo de 1907.
Número de experimentos practicados...................  41
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), máxima, litros. 93*28 
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), mínima, litros.. 98*74
Tipo medio de intensidad laminosa obtenido de

todas las medias, litros.......................................  96*05
intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), máxima, Ütros................  21*6
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite) mínima, litros................... 23*8
Oscilación de la presión en el manómetro del ga­

binete durante los experimentos, máxima, m ilí­
metros.................................................................... 41

Oscilación mínima, milímetros...............................  43
El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido 

alteración, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno 
sulfurado.

Madrid 20de Marzo de 1907.— El Jefe del servicio, J. Gar­
cía Tqjero.

Bajas naturales ócurridas en el alumbrado público durante 
los días del 14 al 20 de Marzo de 1907.

_ Distrito del Hospicio, 39 horas y  25 minutos; Chambe­
rí, 49 horas y 50 minutos; Buenavi.sta, 59 horas y 45 minu­
tos; Congreso, 107 horas y 25 minutos; Hospital, 25 horas y  
35 minutos; Latina, 61 horas y 5 minutos; Palacio, 112 ho­
ras y  20 minutos; Universidad, 21 horas y  20 minutos. 
Total, 476 horas y 45 minutos.

El alumbrado público por gas lució en los diez distritos 
de la Capital, desde las 6 y  40 minutos de la tarde, hasta las 
5 y  30 minutos de la mañana, durante los dias del 15 al 21 
de Marzo de 1907.

TENENCIAS DE ALCALDIA

Juicios celebrados, císcias giradas y eomisos ceri/cados en los dias del 75 al 21 de Marzo de 1907,

DENUNCIAS

Por infracción de las Ordenan­
zas Municipales....................

Por id. Id. y de las disposicio­
nes de la Alcaldía Presiden­
cia sobre elaboración y ven­
ta He pan...............................

Por Id. id. de la ley del Descan­
so dominical.........................

Totalhs* . , 1, * « . » . .  

Juicios celebrados. 
Multados
Apercibidos..,...............
Sobreseídos................... .
Al Juzgado Municipal....
Al apremio.....................
Pendientes.......................

T otales.

Importe de las multas impues­
tas, pesetas..........................

D I S T R I T O S

Ctllt). Stipiti). tbiDtferi. Botiiilita. («iiriii. Hoipiltl. iBlIltl. liillgi. Piliiit Lilrtrilíid. miLst

» » 150 118 » JO 39 » Ti V 307

1» - 12 2 JO » A JO 9 A 14

Tí ]D » 1 » JO 10 Ti A 9 1
» 162 121 JO 39 Ti Ti » 322

» » 39 44 J» )0 28 » » A l i t» 50 45 JO » 7 9 10 9 102U 9 2 JO ti 2 V 9 A 4
» JO » 1 J» 10 jO A JO 1y> J> 2 » » » J» A A 2» 76 28 n yi 2 Ti A A 106

JD 165 122 9 Ti 39 A A A 326

9» 10 558 357 » » 215 Ti Ti A 1.130

No se ha celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía del Hospicio, Palacio y Universidad. 
No se ha recibido datos de las del Centro, Congreso, Hospital y Latina.
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BENEFICENCIA

G A S A S  D E  S O C O R R O

Servicios prestados en la semana del 15 al 21 de Marzo de 1907,

FACU LTATIVOS

CLASE DEL SERVICIO

Enfermos asistidos á domicilio..
Idem en consulta general..........
Idem en la de enfermedades de

la mujer..................................
Idem en la especial de n i ñ o s .
Idem en la id. de la vista...........
Operaciones de la vista.............
Accidentes socorridos por los Me­

dicos de guardia.....................
Partos y abortos asistidos........
Vacunaciones............................
Revacunaciones........................
Reconocimiento de enajenados..
Idem de cadáveres.................. .
Idem de niños para los colegios.

T o tal

CLlíi n I.0Í EEtniílt! COKEIIDOS

Medicinas. 
Sanguijuelas.
Aparatos ortopédicos.

I Burras
Leche de ■ Cabras.

( Vacas........
Pensiones de lactancia..

Pan...........

DISTRITOS

Víveres..

Carbén.

Ropas...

Carne..................
Tocino................
Garbanzos...........
Bonos especiales de 

comestibles......

Mantas.................
Mantones.............
Chalecos de Bayona.
Camisetas..........
Tapabocas ..........
Sábanas.............
Camisas...............
Envolturas...........
Jergones .............
Almohadas..........

T o t a l .

ABANTOS
MERCADO PUBLICO DE GANADOS

Derechos recaudados por esía7ícías de ganados y expedición de guias.

Día U. 
Día 15. 
Día 16. 
Día 18. 
Día 19.

CLASES DE GANADO IMPORTS
PERÍODOS Vacuno.

A 0*15 ptas.
lluslras 
do idem.

/I 0*lCi /JÍrtí,
Caballa r. 

rl 0*15 ptai.
MiiUr.

A &‘ i5 ¡itat.
Asojl.

A 0‘ l0 pial.
CARllOS 

A 0'i5 plat.
Gonltato» 
y guia»,

A 1*50 PR98T4B

de Marzo de 1907............................ 49 * » ■ > 9 p 7‘35
» ÍÍ4 192 52 26 3 48‘60

60 » ■ ■ » P 9
30 « ■p > > P P 4'50 ■
65 » * » 9 > 9‘75

U8 p > 9 > P ■ 17‘70

Tora l.................... .......... 322 ■ p 24 192 52 26 3 % ‘90

lenirò. llospltlt. Iñiniberí. Diimilili. toTreio. Uosfilol IneJoni. litinn. Filíelo. Initeriiibií. T O T A L .4
■íj:

11 19 34 240 16 19 73 24 40 > 476 :¡ i

19 23 43 26 3 24 57 59 19 » 273
'¡ :

1 P P P » P P > » p * ;! i

P 9 9 P ■ 9 P P 170 9 170 IL

9 17 P P 53 9 P P 1 P 70 41 '
P P P P 1 9 P P > 9 1

ÍV ‘

108 47 57 44 54 48 107 104 34 P 603
> 2 > 2 l 3 6 P 1 P 15 M ;
9 P > » > » p P 9 P P I

9 9 P P 9 p P 9 9 9 ■ S  :

2 1 9 1 9 l 9 P P P 5

9 1 P P 1
i 2 9 P 1 9 Ò .

J P P 9 9 19 9 9 P 9 1 9

1
140 lio 134 313 129 116 243 187 265 9 1.637

ADM INISTRATIVOS
l i  ]

NTJJIEEO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS
1

Centro. Uotiilrio. (iiiDbrtí. Onenii'idii. CoíEreií. Hotlillil. Intluso. blllHa. Filiti). liniterildad. t o t a l

■ '■
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AD M IKISTH ACIO N  DE LOS M ATADEROS M UNICIPALES

aeMi/dación por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en. la semana del 13 al 19 de Marzo de 1907,
y su comparación con igual periodo del año anterior.
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Pi-ecio del ganado. p r e c i o  del kilogramo en la semana íué de í ‘ 33 A 1‘68 pesetas el vacuno; de 1'61 á 1‘72 el lanar 
y  do 1‘72 á 1'86 el de cerda.

Procedencia del yanado.— Madrid. 380 vacas, 55 terneras, 1,445 lanares y 400 cerdos; Toledoj 200 vacas. 4.280 lanareg 
y  910 cerdos; Salamanca, 240 vacas, 60 terneras y  1.353 cerdos; Coruña, 354 vacas y  100 terneras; Oviedo, 150 vacas y  
130 terneras.

Peses desechadas en vida.— Vacas, 9; terneras, 4.
Idem inutilizadas al quemadero.—Y r g &8, 2; cerdos enteros, 7, y  los magros de 11,

PRECIO MEDIO EN PLA E A  
durante los dias del 15 al 21 de Marzo de 1907, de los 

artículos que á continuación se expresan:

ARTÍCULOS

CARNES 7  g r a s a s

Vficiif k ilo ...........
Carii&ro,
TtìPflom, id . . . . . . .
Tochio, í d „ , , * ,,,,
JamtViif id ,........ .
Lom ii, id ____
Manteca^ id . , , , , , . 
Cborisfioy» docena 
Cabi'ttiOBf uno,*,.,  
Cordiiirofi^ id , , , , , . ,

AVES Y  CAZA
Gallinas, a n a ,... 
Picbiines, p a t , ,,, 
Palom inos, id ,, ,* 
PordíccSf id ,, . ,, .  
Pd ja i'08, docena. 
Chochas, p a r .... 
Conefos, id,. ,* ,,. 
Liebres^ id, , , * , , .

PESCADOS T  MARISCOS

Merluza, k i lo . .
f^ardinas. Id ........
Besugos, id , . , . , ,  
Pajeles, I d , . 
CaUcnares, id ..,. 
Salmonetes^ Id ., 
AlmojaSf id ,... .. ,  
Langostas, una., 
CongriOt k i lo . . .,
Truchas^ id .........
Salmón^ íd ,. . , . . .  
Lengaadoe, id ... 
PesradillaSf id , . . 
Xiuhinas, I d , , , , . .  
Anguilas, id ,, . .,. 
Angulas, i d , . . .  
BoquoioneSf íd .. 
Atún, id ,.* ., 
Corvina^ íd. 
Langostinos^ íd.. 
Percebes, íd ., ..,
M ero ,Id .............
Escabeche, id . . , 
Dentones, íd , , ,,  
Bodabaílos. .* . ,,

LEGUMBRES» FRU TAS  Y  VERDÜRAfi

Garbanzos, kilo*,. ..........................
Judias, Id ............. ..........................
Arroa» Id . .................. .........................

USBCACO 
da U  CsUla.

Pí.StlH.
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de

ks Uostenses 

Paetat.
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ARTÍCULOS

Lentejas, k ilo ...........
Patatas, id., ...........
Tom ates, id , , , . . , , , , ,
Gobollfts. i d . , , , ........
Guisantes, id . , , , , , , .  
Limones» c ien to .,,.,
Nnranjasi íd ..............
liabas, k i lo , ......... ..
Aloachofaa, docena.,
Frutas, ki^o............
Judias verdes

COMBUSTIBLES T  LÍQUIDOS

Carbón vegeta l, kilo,, 
Idem  mineral» id ,.,,,, 
Idem  de cok» id , , , , , , .
Petró leo , l i t r o . . . .......
Aceite» id ,...... ............
V ino, id.

VAR IO S

Huevos, ciento,.
Jabón, k ilo ........
Pan» í d . .

MSECASO 
ds la Catada*

Pese/ni.
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CEMENTERIOS
Inhumaciones desde el 14 al 20 de Marzo de 1907 y en igual 

periodo del quinquenio anterior.

CEHCNTERIOS
IN H U M A C IO N E S

1007 lOOC 1005 1»04 lOO» 1002

Nuestra Sra, de la Al-
mudena............ 305 240 283 259 267 as8

San Jusio............ 29 8 11 15 19 17
San Lorenzo........ 22 21 29 11 15 13
Santa María........ 9 6 3 13 8 12
San Isidro........... 4 2 Ò 1 4 i
Civil................... 5 1 2 tí 1 2
Británico............. tí tí tí tí » tí

37-i 278 333 303 314 339

Fetos inhumados 
el de Nira. Sra. 
la Almádena ...

en
de

22 3ó 21 23 21 27

Imprenta Municipal.


